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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTR O S.

S M. la  R ein a  nuestra Señora (Q . D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

M INISTERIO DE FOMENTO.
R EA L DECRETO.

Visto el expediente promovido por D. Lu
ciano Bautista Muñoz y consocios en solicitud 
de autorización para desecar las lagunas deno
minadas de Albilat y Mirabel, en la provincia 
de Castellón:

Vistos los informes evacuados por la Direc
ción general de Obras públicas, Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, Goberna
dor , Ingeniero Jefe, Consejo y Diputación de la 
referida provincia, en cuyos informes se apo
ya unánimemente la petición de los interesa
dos, quienes por su parte han cumplido con 
todos los requisitos que previenen las disposi
ciones vigentes y consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 55.800 rs., que 
préviamente se les ha exigido como garantía 
para la ejecución de las obras:*

Visto lo dispuesto por el Real decreto 
de 29 de Abril de 1860, y conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran de utilidad públi

ca las obras de desecación y saneamiento de 
los terrenos ocupados por las lagunas de A l- 
balat y Mirabet, en la provincia de Castellón.

Art. 2.° Se autoriza á D. Luciano Bautista 
Muñoz y consocios para ejecutar las referidas 
obras con arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. Vicente Serrano de Salaverrí y 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

Art. 3.° Se ceden á los concesionarios los 
terrenos pantanosos demarcados en el plano, 
con la facultad de ocuparlos á medida que los 
vayan saneando.

Art, i.° Quedan obligados los concesiona
rios á dar principio á las obras en el término 
de un año, contado desde la fecha del presen
te decreto, y á dejar saneados y reducidos á 
cultivo los terrenos dentro de seis años; en el 
concepto de que no se podrá cosechar el arroz 
sin expresa autorización del Gobierno, ni se 
reconocerá como cultivo el aprovechamiento 
de las yerbas y pastos ó cualesquiera otros 
productos naturales de los pantanos.

Art. 5.° Los concesionarios habrán de in
vertir en las obras la cantidad de 1 50.000 rea
les, cuando ménos, encada uno délos seis años 
expresados.

Art, 6.° Durante la ejecución de las obras 
podrán los concesionarios ocupar los terrenos 
adyacentes á las mismas, para proporcionar 
habitación á los trabajadores y los demás usos 
que sean indispensables al objeto de la con
cesión.

Art. 7.° La cantidad depositada por los 
concesionarios les será devuelta tan pronto 
como acrediten, por medio de certificación del 
Ingeniero Jefe de la provincia, haber ejecutado 
obras permanentes cuyo valor cubra el impor
te de aquella.

Art, 8.° Los concesionarios no tendrán de
recho á reclamar de la Administración indem
nización de ningún géaero si en cualquier 
tiempo no fuese efectivo alguno de los elemen
tos que han comprendido en eí proyecto y que 
forman la base de la concesión.

Art. 9.° Se entenderá esta caducada, p re 
via resolución del Gobierno, si los concesio
narios faltasen á lo dispuesto en los artículos i.° 
y 5.° de este decreto, ó no dieren á las obras el 
impulso que, á juicio del Ingeniero Inspector, 
fuese necesario para terminarlas en el plazo 
señalado.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l M i n is t r o  d e  F o m e n t o  ,

M a n u e l  m o r e n o  l o p e z .

RECTIFICACION
Por una equivocación de copia se puso en el p á rra 

fo prim ero del art. 9.* de la ley de Montes, publicada en 
la Gaceta de ayer , la palabra compatibles, cuando debe 
ser incompatibles.

MINISTERIO  DE LA  GOBERNACION.
Establecimientos panales.— Negociado 2 /— Circular.
A fin de que no pueda exigirse á Y. S. ni á los 

Alcaldes de la provincia de su mando la responsabi
lidad en que pudieran incurrir en vista de lo resuel
to en la Real orden circular de 24 de Abril próximo 
pasado, comunicada por el Ministerio de Gracia y 
Justicia á los Regentes de las Audiencias, S. M. la

R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer se recuerde 
á Y. S. el exacto cumplimiento del Real decreto de 
14 de Diciembre de 4 855 y de la Real orden circu
lar de 4 5 de Junio de 1861, cuidando Y. S. muy e s 
pecialmente de instruir, en los casos que impidiesen 
el ingreso del reo sentenciado en el establecimiento 
penal en que deba cumplir su condena , el oportuno 
expediente que acredite esta imposibilidad; remitien
do copias al Tribunal que hubiese dictado la senten
cia y al Director general de Establecimientos pena
les ; en la inteligencia de que la única causa que pue
de dilatar la observancia de lo prevenido en las cita
das disposiciones es la de enfermedadad grave que 
ponga en peligro la vida del penado cuya traslación 
haya de verificarse; y que nunca pueda este residir, 
caso de hallarse enfermo, en otro lugar que en la e n 
fermería de la cárcel; ó si no la hubiese, en el hospi
tal más próximo , debidamente custodiado.

De Real orden lo digo á Y. S .para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 
de Mayo de 1863.

V A A M O N D E .
Sr. Gobernador de la provincia de .....

Telégrafos.
La estación telegráfica de Vergara, con servicio 

de dia completo, y las de Mondragon, Plasencia y 
Elgoibar, con servicio de dia limitado, se abren el dia 
10 del próximo mes de Junio para la corresponden
cia privada en el interior del reino y en el in te rna
cional.

Madrid 27 de Mayo de 1863.
E l  S u b s e c r e t a r i o ,

LO RENZO  DE CUENCA.

M INISTERIO DE LA G U ERR A.
Relación del Je fe , Oficiales y sargentos primeros de in fan 

tería del ejército de Cuba á quienes por Real orden de 21 
de Mayo de 1863 y en virtud de propuesta reglamenta
ria del Capitán general de dicha isla, se nombra para 
servir los empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan.
D. Enrique Pardo Pim entel y Cárdeno, segundo Coman

dante del regimiento de la Reina, núm  2 , destinado de 
Comandante al de Milicias disciplinadas de la Habana.

D. Juan Zamora y Quesada , segundo Comandante 
pendiente de colocación , de segundo Comandante al r e 
gimiento de la R eina , núm . 2.

D. Ramón Neira y Paura, Capitán de la segunda sección 
de Milicias de color, de Capitán al regimiento de Cuba, 
núm ero 7.

L). Ramón Concipa y Romero , Teniente del regim ien
to de la Corona, núm. 3 , de Capitán al de Milicias de 
color.

D. Juan Rolan y D u ran , Capitán de la prim era sec
ción de Milicias de color, de Capitán al regim iento de Es
paña , núm . 5.

D. Benito Moreno é Inza, Teniente del batallón de ca
zadores de Isabel I I , de Capitán al de Milicias de color.

D. Eduardo Navarro Mavillej , Capitán del regim iento 
de la Reina , núm . 2 , de Capitán al batallón cazadores de 
Isabel I I , núm . 2.

0. Pedro Ulloa y T om eu , Capitán pendiente de co
locación , de Capitán al regim iento de la Reina , núm . 2.

D. Lúeas Fernandez y González, Teniente del batallón 
de Milicias de Cuba y Bayamos, de Teniente al de caza
dores de la Union , núm . 1.°

I). Florencio León y Gutiérrez , Subteniente del b a ta 
llón de Ingenieros , de Teniente al de Milicias disciplina
das de Cuba y Bayamos.

D. Diego Calvo y Luque, Teniente del regimiento de 
Milicias disciplinadas de la H abana, de Teniente al de la 
C orona, núm . 3.

D. Agustín Correa y G ruo, Subtenien te del regim ien
to de la Reina , núm . 2 , de Teniente al de Milicias disci
plinadas de la Habana.

D. Pablo Parras y Gómez, Teniente del batallón de 
Milicias de Puerto Príncipe, de Teniente al de cazadores de 
Isabel II, núm . 2.D. Enrique González Zurbano y P o r ro , Teniente su
pernum erario del regimiento de la R e in a , de Teniente al 
de Milicias de Puerto Príncipe.

D. José Martínez y Menarquez, Teniente de la p rim era 
sección de Milicias de color, de Teniente al del regim ien
to de la Habana, núm . 6.

D. José Abadía y Campos, Subteniente del regim ien
to de la Habana, núm . 6 , de Teniente al de Milicias de 
color.

D. Eduardo Acha y Morgado, Teniente del batallón de 
Milicias de Puerto Principe, de Teniente al regim iento de 
Cuba, núm . 7.

D. Miguel Rodríguez y Blanco, Teniente supernum era
rio del regim iento de la Reina, núm . 2, de Teniente al de 
Milicias de Puerto Príncipe.

D. Cipriano de la Torre y Ponte, Teniente del batallón 
de Milicias de Puerto Príncipe, de Teniente al regim ien
to de la Reina, núm . 2.

D. Paulino Cañas y García , Teniente supernum era
rio del regim iento de T arragona, núm . 8, de Teniente al 
de Milicias de Puerto Príncipe.D. José González Figueroa González, Teniente del e jé r
cito de Puerto-R ico, de Teniente al regimiento de Cuba, 
núm . 7.D. Luis Jiménez é Hidalgo , Subteniente supernum e
rario  del regim iento del Rey, núm . 1.*, de Subteniente al 
p rim er batallón del mismo cuerpo.

D. Tomás Nieto Mugica, Subteniente de la p rim era sec
ción de Milicias de c o lo r , de Subteniente al regim iento 
del Rey, núm . 1 .*D. Francisco Martínez R ivas, sargento prim ero del re 
gimiento de Cuba, núm . 7, de Subteniente al de Milicias 
de color.

D. José Santos San Martin, Subteniente supernum era
rio del regim iento de la Reina, núm . 2, de Subteniente al 
segundo batallón del mismo cuerpo.

D. Antonio Sánchez y Monoba, Subteniente de la p r i 
mera sección de Milicias de color, de Subteniente del re 
gimiento de la Habana, núm . 6.

D. Eduardo García y González, sargento prim ero del 
regim iento de Cuba, núm . 7, de Subteniente al de Mili
cias de color.

I). Pió Cabrero y Garcés, Subteniente supernum erario  
del regim iento de la Habana, núm . 6, de Subteniente al 
de Ñapóles, núm . 4.

Relación de los Oficiales y sargentos de infantería á quienes 
por Real orden de 21 de Mayo de 1863 y en virtud  de 
propuesta reglamentaria del Capitán general de Santo 
Domingo, se nombra para servir en el ejército de la m is
ma isla los empleos y destinos que respectivamente se les 
señalan.
D. Máximo Navidad y Perez, Capitán del batallón ca

zadores de Bailen, destinado de segundo Comandante al 
de San Marcial, segundo de línea.D. José Gómez yModevida, Capitán del batallón d e )  i 
toria, prim ero de línea, de Capitán á la octava compañía 
del de cazadores de Bailén.D. Nicanor Goncer y Fernandez , Teniente del ba ta
llón cazadores de Bailen, de Capitán á la compañía de ca
zadores del de Vitoria, prim ero de línea.D. Rafaél Correa y Leusevé, Capitán pendiente de co
locación, de Capitán á la cuarta compañía del batallón de 
Vitoria, f rim ero de línea.D. Nicolás de las Cuevas v López , Teniente agregado 
á la sección de Ingenieros, de Capitán ó la quinta com
pañía del batallón cazadores de Bailén.D, Adolfo Moreno y Balaña, Subteniente del batallón 
cazadores de B ailén, de Teniente á la tercera compañía 
del mismo cuerpo.D. Juan Benavente y Calvo, Teniente pendiente de co
locación, de Teniente á la prim era compañía del batallón 
de San Marcial, secundo de línea.

I). José Cano y Gomiero, Subteniente del batallón ca
zadores de Bailen, de Teniente á la prim era compañía del 
m ismo cuerpo.D. Manuel Aparicio y Monilla, Teniente pendiente de 
colocación, de Teniente a la primera, compañía de la sec
ción de Ingenieros.„D. Ramón Uriol y Pujol, Subteniente pendjente de co
locación, de Subteniente á la segunda compañía del ba
tallón de Vitoria, prim ero de línea.

D. Gregorio Pareja y Saz, sargento prim ero del bata
llón cazadores de Bailén, de Subteniente á la sétima com
pañía del mismo cuerpo.

MINISTERIO DE M ARINA.
RESO LUCIO NES TO M ADAS P O R  EL M ISM O .

20 Mayo. Concediendo al patrón de la m atrícula de 
YinarozJosé Scnart plaza de práctico supernum erario  
del puerto  de Barcelona.

i i  id. Idem cuatro meses de próroga á la licencia que 
se halla disfrutando en el vecino im perio de Francia el 
Teniente de navio D. Juan González y Alvarcz.

23 id. Idem la graduación (le Subtenientes de Estado 
Mayor de artillería de la Armada á ios prim eros Condes
tables D. José Gómez Romero y 1). Manuel Boni F e r
nandez.

Id. id. Idem perm iso para presentarse á exámen de 
ingreso en la Academia de Estado Mayor de artillería de 
la Armada al Teniente de infantería del ejército D. Bue
naventu ra Gómez y Rodríguez, á los Subtenientes de 
idem D. Glodoldo Piñal y Rodríguez y I). Manuel Ramos 
Izquierdo y  al paisano D. Francisco Cenon.

24 id. Autorizando para pasar al extranjero á diligen
cias propias por el térm ino de cuatro meses al Capitán 
de navio honorario y retirado de ía Armada D. Francisco 
de Vargas.

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta en la isla de la Habana al prim er A yu
dante del cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada. Don 
Vicente Rivas y Morenaly.

Id. id. Idem tres meses de licencia para esta corte al 
segundo Ayudante del mismo cuerpo D. Félix Echan y 
Guinart.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del arsenal 
de Cartagena al Capí tan de fragata 1). Juan Saler y Es
pía riba.

Id. id. Desestimando instancia de los segundos Pili
los particulares 1). Antonio de O lazarra, D. Rafaél Iz
quierdo y D. Martin González , que dotaban la urca Gene
ral Laborde, en solicitud de pasar al apostadero de F i 1 i -

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Alarma , del apostadero de Algeciras, 

aprehendió en la madrugada del 20 del actual sobre los 
arrecifes de la Torre de la Sal una barquilla con 1 i bu l
tos de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.

RE A L  DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución d e  la Monarquía española, R e i n a  de las Espu
rias. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente.

« En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en primera y única instancia entre partes , de la 
una D. Joaquín Marraci y Soto, vecino de Madrid, y en 
su nombre el Doctor I). Julián de Mendieta, deman
dante, y de la otra la Administración general del Es
tado , demandada y representada por mi Fiscal, so
bre revocación ó subsistencia de la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 20 de Abril de 
1861, confirmatoria del acuerdo de la Junta superior 
de Ventas en que se declaró la nulidad de la enaje
nación de la dehesa titulada Carnicera, procedente 
de los propios de Morata de T ajuña , en la provincia 
de Madrid.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que en el Boletín oficial de dicha provincia, corres
pondiente al 31 de Agosto de 4 856 se anunció lav en  
la en pública subasta de la referida dehesa, expre
sándose que su tasación era de 12.200 r s . , y el tipo 
para la subasta 94.500 rs., correspondientes á su ca
pitalización por la renta de 4.200 rs. :

Que el expresado D. Joaquín Marraci remató esta 
finca en precio de 95.000 r s . : y habiéndosele adju
dicado, fue puesto en posesión de la misma en 1.° 
de Setiembre de 4 859, procediendo á su correspon
diente pago; pero ántes del acto posesorio , noticioso 
el rematante de que el Ayuntamiento de la citada vi
lla de Morata pretendía tener ciertas servidumbres 
sobre la dehesa subastada, recurrió á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado en 
solicitud de que se resolviera si lo que compró era lo 
anunciado en el Boletín , ó si tenia que respetar di
chas servidumbres:

Que la referida Dirección dispuso remitir la ins
tancia al Gobernador déla  provincia para que oyen
do al Ayuntamiento de Morata, diera su informe en 
este asunto; y en el que evacuó aquella Autoridad 
el 9 de Diciembre del mismo año de 4859, acompa
ñando el expediente de subasta de la enunciada fin - 
ca y otros documentos, llamó la atención sobre los 
vicios y defectos del citado excediente, observando: 
primero, que la capitalización no se referia á la 
dehesa, sino á un predio rústico de Yillarejo de Sal-  
vanés: segundo , que partiendo de que la tasación 
eu venta era de 4 2.200 r s . , se calculó la renta en 
4.200 que no era posible produjese aquel capital , al 
paso que se capitalizaba esta renta al 4 por 100 en 
94.500 rs., en vez de 105.000 que arrojaba; y tercero, 
que en la certificación expedida por el perito tasador 
se decia que la dehesa se hallaba cerrada y con al
gunos manantiales de aguas dulces que en ocasiones 
servían para abastecer á todo el vecindario, expre
sando al final de la misma, dicha servidumbre, así co

mo la del tránsito de Castillejo á Valdelahiguera con 
otros aprovechamientos de que no se hizo mención en 
el anuncio , y concluyó manifestando que siendo por 
su naturaleza inalienables las servidumbres de t rán 
sito y aprovechamiento de aguas, prevenía en aque
lla propia fecha á D. Joaquín Marraci que ínterin se 
declaraba lo procedente sobre validez de la venta y 
existencia de dichas serv idum bres , se abstuviera de 
interrum pir ó embarazar su disfrute:

Que con este motivo recurrió Marraci á la expi'e- 
sada Dirección en solicitud de que revocara la refe
rida providencia del Gobernador, y con presencia de 
todo, la Asesoría general del Ministerio de Hacienda 
y la citada Dirección fueron de parecer que procedía 
declarar la nulidad de la venta, no tanto por la omi
sión en el anuncio de los expresadas servidumbres 
sobre la dehesa, cuanto por el vicio esencial con que 
se verificó la subasta , puesto que siendo el valor de 
la tasación 122.000 r s . , se habia expresado equivo
cadamente en el anuncio que era de 12.200 r s . :

Yisto el acuerdo dictado por la Junta superior de 
Yemas en 1 4 de Mayo de 1860, por el cual de con
formidad con los expresados dictámenes se declaró 
la nulidad de la referida subasta,* y dispuso que se 
devolvieran al comprador las cantidades que tuviese 
satisfechas:

Yista la reclamación que contra este acuerdo ele
vó á mi Gobierno D. Joaquín Marraci pidiendo que se 
declarase válida y subsistente la venta de la referida 
dehesa, bajo el fundamento de que era un contrato 
consumado y celebrado con todas las formalidades 
legales, y de que habia hecho mejoras construyendo 
una casa en la misma finca:

Yistos los dictámenes emitidos acerca de esta ins
tancia por las expresadas Dirección y Asesoría gene
ral y por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado :

Yista la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 20 de Abril de 4 861, por la que, de 
conformidad con el parecer de la expresada Direc
ción del ramo, acorde con el de la Asesoría, se ap ro 
bó en todas sus partes lo resuelto por la Junta supe
rior de Ventas y desestimó la reclamación del inte
resado :

Yista la demanda que en nombre de D. Joaquín 
Marraci y Soto presentó ante el Consejo de Estado 
el Doctor D. Julián de Mendieta con la pretcnsión 
de que se revoque dicha Real o rd e n , y declare váli
da y subsistente la venta de la referida dehesa; y 
caso de nulidad, que se le abonen las cantidades sa
tisfechas y las mejoras hechas en la tinca, indemni
zándole de los perjuicios que se le han causado :

Yista la contestación de mi Fiscal en que pide la 
confirmación de la Real orden reclamada :

Yista la instrucción dada en 31 de Mayo de 1855 
para la ejecución de la ley de venta de bienes na
cionales de 1.° del propio mes y año, en cuyo p á r 
rafo quinto atribuye á la Junta superior de Ventas 
que por ella se establece la facultad de adjudicar 
en el mejor postor las fincas rematadas, concediéndo
la por el octavo la de resolver todas las reclama
ciones ó incidencias de ventas de fincas:

Yisto el art. 179 de la propia instrucción, que se 
ñala de tipo para la subasta de todas las fincas el 
precio mayor que resulte entre la tasación y capitali
zación :

Considerando que está terminantemente manda
do que en las subastas de bienes nacionales sirva de 
tipo para la fijación del precio la cantidad mayor que 
resulte entre la tasa y la capitalización, y que por lo 
mismo la infracción de tal precepto afecta esencial
mente la validez del contrato porque no puede el E s 
tado prestar su consentimiento para la venta acep
tando un  precio que se ha fijado por error ó por 
cualquiera otra causa en contravención á las disposi
ciones legales:

Considerando que la subasta de la dehesa la Car
nicera se anunció fijando como tipo para la venta la 
cantidad de la capitalización, que fué la de 94.500 rea
les, cuando debió fijarse la de 122.000, que era 
realmente la de la tasa, aunque por equivocación ó 
por cualquiera otro motivo se dijese en los anuncios 
que habia sido de 12.200, y que por esta razón se 
sacaba á subasta por el tipo de capitalización:

Considerando que no resulta que el comprador 
tuviese parte en el hecho que motivó la alteración 
del tipo, y por ello, no solo deben serle devueltas las 
cantidades que tenga entregadas por cuenta del p re 
cio, sino que hizo suyos legalmente los frutos y tiene 
derecho al abono de las mejoras ejecutadas en la 
finca como poseedor de buena fe y el importe de los 
perju icios:

Considerando, en vista de todo, que la Junta de 
Ventas se ajustó á las disposiciones legales declaran
do la nulidad de la dehesa la Carnicera, y que obró 
dentro del círculo de sus atribuciones, porque en es
tos casos, por disposición de la ley, tiene la Admi
nistración el doble carácter de contratante y de auto
ridad que resuelve gubernativamente, con sujeción 
al juicio contencioso, las cuestiones á que dán lugar 
las subastas y rem ates ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Yega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, 1). Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio 
Escudero, el Conde de TorreMarin, 1). José de Villar 
y Salcedo y D. Antero de Echarri,

Vengo en confirmar la Real orden de 20 de Abril 
de 4 861 que aprobó el acuerdo d é la  Junta de Ventas 
de 4 4 de Mayo de 4860, declarando además que Don 
Joaquin Marraci hizo legalmente suyos los frutos de 
la d ehesa , y deben también serle abonadas las me
joras ejecutadas en ella y el importe de los perjui
cios.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil 
ochocientos sesenta y tres.===Está rubricado de la Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicacion.==Leido y publicado por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado hallándose cele
brando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á 
los mismos; se notifique en forma á las partes, y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 1.° de Mayo de 1863.==Múmel Zorrilla.

SUPREMO T R I BUNAL DE JU S TIC IA .

En la villa y corte de Madrid , á 26 de Mayo de 4 863, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por Mateo Torrelló y Pericás de la providen
cia dictada por la Sala tercera de la Real Audiencia de

Barcelona, denegatoria de la admisión del recurso de ca
sación:

Resultando que en 25 de Agosto de 1858 presentó de
manda en el Juzgado de prim era instancia del distrito de 
Palacio de Barcelona Miguel Costabella , pidiendo se con
denase á su padre político Mateo Torrelló y Y erdú , y  a 
su cuñado, hijo de este , Mateo Torrelló y Pericas, supues
to sucesor de a q u e l, á que le prestasen y á su hijo im pú
bero alim entos civiles, conform e á una escritura de p ro 
mesa otorgada por el primero:Resultando que notificados en persona los dem anda
dos , solo se personó Torrelló , p a d re , oponiendo a la d e
manda las excepciones de falta de acción y de nulidad 
de la indicada escritu ra , reconviniendo al mismo tiempo 
al dem andante por los perjuicios que le habia causado; 
y que seguido el juicio por sus trám ites , siéndolo con los 
estrados en rebeldía de Torrelló y Pericás , dictó senten
cia el Juez en 18 de Febrero de 4 861, que confirm ó la 
Sala tercera de la Audiencia en 29 de Setiembre de 1862, 
en rebeldía tam bién de a q u e l , en cuanto no daba lugar 
á la prestación de alim entos solicitada por Miguel Costabe
lla, ni á la declaración de nulidad de la escritura de 26 de 
Junio de 1855, y revocándola en los demás extrem os, 
condenó á Mateo Torrelló y Pericás al pago de 16 rs. dia
rios á Mateo Costabella y Torrelló , pagados por m ensua
lidades anticipadas:Resultando que habiendo interpuesto recurso de casa
ción en el fondo el Procurador de Torrelló y Yerdú , en 
nom bre de este y de su hijo, de quien presentó poder, la 
Sala sentenciadora le tuvo por parte  en representación 
del mismo, v proveyó en 17 de Octubre siguiente no h a 
ber lugar a f  recurso interpuesto por Torrelló y Pericás, y 
admitió el de su padre Torrelló y V e rd ú , y que de esa ne
gativa se alzó el prim ero por ante este Suprem o Tribunal:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de Norzagaray:Considerando que, según el art. 4.193 de la ley de E n
juiciam iento civ il, al litigante que haya sido citado y em 
plazado en su persona , y por su no presentación en el 
juicio haya sido declarado en rebeldía, no puede o irsen i 
adm itirse ningún género de recurso contra la ejecutoria 
que haya puesto térm ino al pleito:Considerando que siendo de esta clase la dictada en los 
presentes autos en rebeldía del demandado Mateo Torre- 
lió y Pericás que habia sido citado y emplazado en su per
sona , no procede contra ella el recurso de casación ni 
otro alguno , en cuyo concepto ha sido denegada su ad 
misión;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada, dada por la Sala tercera 
de la Real Audiencia de Barcelona en 17 de Octubre de 
LS62, en cuanto hace referencia á la negativa déla  admi
sión del recurso interpuesto por Mateo Torrelló y Pericás.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará d e n 
tro de los cinco dias siguientes á su fecha en la Gaceta é 
insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firm a
mos.— Gabriel Ceruelo de Y elasco.«Joaquin de Palm a y 
V inuesa.=Pedro Go nez de Herm osa.^»Pablo Jiménez de 
Palacio. — Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
M in is tro  del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala prim era el dia de 
la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y su 
Escribano de Cámara.

Madrid 26 de M ayo de 1863.*= Dionisio Antonio de 
Puga.

Eu la villa y corte de Madrid , á 25 de Mayo de 4 863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Gandía y  
en la Sala prim era de la Real Audiencia de Valencia por 
D. Francisco Vicente Escolano, como m arido de Doña 
Ramona Castillo, co n tra !). Jaime Torres y Roses sobre 
pago de una pensión:Resultando que por codicilo de 27 de Enero de 1836 
dispuso Doña Luisa Calduf que la mitad de la casa de su 
propiedad , que habitaba en la calle de la Villanueva del 
Trapich, cuya otra mitad pertenecía al vínculo de Quinco- 
c e s , y que por su testamento de 16 de Mayo de 1835 de
jaba á su sobrina Doña Ramona Castillo, pasase d e s 
pués de su fallecimiento al poseedor de dicho vínculo con 
la obligación de abonar á esta duran te  los dias de su vida 
40 libras anuales, quedando al fin de ellos á disposición 
del poseedor de a q u e l:Resultando que á la m uerte de dicha testadora recayó 
la referida casa en D. Jim cn Izco de Quincoces, el cual, 
previas las formalidades de ley, la vendió en 23 de A bril 
de 1857 á D. Jaime de Torres y Roses por precio de 26.800 
reales . v expresando que la mitad le pertenecía como 
poseedor del vínculo de Quincoces y la otra mitad por el 
legado de Doña Luisa Calduf, con la obligación de pagar 
á Doña Ramona Castillo la pensión vitalicia de 40 libras 
anuales, para el pago de la cual estaban afectos todos los 
bienes del indicado víncu lo , hipotecó especialmente en  
garantía de la misma una heredad de tierra  secano, llam a
da vulgarm ente de Bailía , sita en térm ino de Jeresa:

Resultando que en Junio del mismo año satisfizo el 
poseedor Quincoces la media anualidad vencida de dicha 
pensión, v" que no habiéndolo verificado de las siguientes 
por su ausencia, presentó demanda e n .27 de Marzo de 
4 859 D. Francisco Vicente E sco lano , como m arido de 
Doña Ramona Castillo, pidiendo por la acción mista que 
le competía que se condenase á D. Jáime Torres y Roses, 
en concepto de poseedor de la mitad de la expresada 
casa, al pago de las pensiones vencidas, im portantes hasta 
aquel año inclusive 1.503 rs. y en las costas; y expuso 
que Doña Luisa Calduf hizo un legado con carga ú  one
roso denom inado por nuestras leyes de modo, cuya obli
gación va siem pre inherente á la cosa legada, y que en 
tanto estaba obligado Quincoces á pagar la pensión de 
las 40 libras, cuanto era legatario de la media casa que 
por la presunta voluntad de la testadora se hallaba hipo
tecada tácitam ente:Resultando que D. Jáime Torres solicitó se declarase 
sin lugar con las costas la dem anda an te rio r, y alegó 
que no podía ni debia dem andársele m iéntras no lo h u 
biese sido el poseedor del vínculo de Quincoces y hécho- 
se excusión en sus b ie n es , puesto que el acreedor que 
pueda cobrar del deudor debe dejar tranquilo al posee
dor de la finca :

Resultando que después de practicada la prueba que 
articuló el dem andado, dictó sentencia el Juez en 4 4 de 
Setiem bre de 4 860 , que revocó la Sala prim era de la Au
diencia en 26 de Abril de 4 861 , condenando á D. Jáime 
Torres y Roses á pagar anualm ente á D. Francisco Vicente 
Escolano, como m arido de Doña Ramona Castillo, 600 
reales duran te la vida de e s ta , reservando á Torres su 
derecho contra el vendedor de la casa D. Jim en Izco de 
Q uincoces;

Y resultando que contra ese fallo dedujo Torres recu r
so de casación por ser en su concepto contrario á la vo
luntad  de la tes tad o ra , toda vez que no gravó la finca 
con la pensión v ita lic ia , sino que impuso la obligación 
personal de pagarla al poseedor del vínculo :

A la doctrina inconcusa en m ateria de acciones de 
que la obligación personal produce acción de la misma 
especie, y solo caben contra la persona obligada y no 
contra un tercero , pues aun cuando se quisiera decir 
que la ejercitada en estos autos era hipotecaria, no po
día desconocerse su cualidad de subsidiaria, y por tan 
to , que debió deducirse después de resu ltar insolvente el deudor p r in c ip a l;

Y á la ley 4 4 , tít. 13, Partida 5.a, puesto que pu - 
diendo Doña Ramona Castillo perc ib ir su vitalicio de Don 
Pedro Jimen de Izco de Quincoces , á quien se impuso la 
obligación de pagársela , debió dirigirse contra  él en pri
m er lugar:



.Vistos, siendo Ponente  el Minisiro D. Pedro Gómez de 
H e r m o s a :

Considerando que para  la recta in te rpretación  de 
u n a  cláusula tes tam entaria  que  por su redacción ofrezca 
a lguna  duda, no h an  de apreciarse  a is ladam ente  sus d i
ferentes disposiciones , sino com pararse  en tre  s í , lijando 
la verdadera  inteligencia de m anera  que  tenga exacto 
cumplimiento  la vo luntad  del testador : '

Considerando que Doña Luisa Calduf, disponiendo en 
el codicilo de 29 de Enero  de 1836 que a su falleci
m ien to  la mitad de la casa, en  que vivia y tenia m andada  
en  su tes tamento  otorgado en el año p recedente  á su so
b r in a  Doña Ramona Castillo pasase al poseedor del 
vírículo de Quincoces,  al cual pertenecia  la otra mitad.

con la obligación de abonar  á aquella 10 libras anuales, 
no const ituyó un  legado puro ,  sino m od a l, p o rque  la tes
tadora , insistiendo en su propósito ó idea dom inan te  de 
agraciar  á la sobrina  , impuso el g ravam en  de una p e n 
sión, ([iie con arreglo á los princip ios legales, es i n h e r e n 
te al mismo legado, si no se expresa lo c o n tra r io :

Considerando que la testadora no tenia derecho á im 
p oner  ni impuso responsabilidad alguna sobre ios bienes 
vincula.res y sus productos,  ni ei actual poseedor á acep
tarla más que  con respecto á estos últimos d u ran te  su 
exis tencia ,  sin poder  ligar con tai g ravam en  á los suce
sores en el vm cu lo ,  y que la causa impulsiva del nuevo 
legado ha sido en su pr incipal objeto evitar  las desave
nencias y contesíacL nes consiguientes á la m a n c o m u n i 

dad de b ienes ,  sin que p o r  lo mismo pueda calificarse de 
íinal ni la obligación de pagar las 40 libras de personal, 
antes por el contraído, de un gravam en que va unido á la 
cosa legada , no admitiendo tampoco otra racional inte li
gencia la cláusula codiciiar en su última parte:

Considerando que i). Jaime- Torras, con conocimiento 
de todos estos antecedentes ,  compró la casa de quien  a u u  
no tenia la libre disposición de la mitad de ella , const i
tuyéndose por el mismo h e c h o , en  el concepto de posee
dor, responsable del g ravam en que la era  inherente  , y 
que cualqu iera  subrogación q pactos que consignasen en  
la e sc i i tu ra  de venta  sin consentim iento  é intervención 
de la interesada,  ún icam en te  pueden  afectar á los con tra 
yentes  :

Considerando que por lo expuesto  en los precedentes 
fundam en tos ,  la Sala sentenciadora  , condenando  al d e 
m andado  al pago de los 600 rs. anuales du ran te  la vida 
do la Doña Ramona, con reserva de su. derecho con tra  ei 
vendedor,  no ha infringido la voluntad  de la testadora, 
ni en este caso tienen aplicación la ley 14, tít. 13, P a r 
tida 5.a, ni la doctrina  legal citadas en apoyo del r e 
curso  ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h ab er  
lugar al interpuesto por ib Jaime Torres  y Roses, á qu ien  
condenamos en  las costas ,  y devuélvanse  los autos á la 
Audiencia de donde proceden  con la cert ificación co r
respondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que  se publicará en la

G aceta é  inser ta rá  en la Colección leg is la t iv a , pasándose al 
efecto las copias necesarias,  lo p ronunc iam os ,  m andam os 
v f i rm a inos .= K am on  López Vázquez « G a b r i e l  Gemelo de 
Velasco— Joaquín de Palma v Y in u esa .= P ed ro  Gómez de 
Hermosa.— Ventura  de Coisa y Pando.—Tomás l lu c t .== 
José M. Cáceres.

Publicación.— Leída y publicada fue la an te r io r  se n 
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Minis
t ro  del T ribuna l  Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia  pública en  su Sala p r im era  el día de la fe
cha,  de que certifico como Secretario  de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 26 de Mayo de 1863. — Dionisio Antonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE 0BRAS PUBLICAS.
FERRO-CARRILES I)E MADRID A IRUN. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALLA DOLI D. FERRO-CARRIL 1)1- ALAR DIVISION DE FERRO-CARRILES

DE OLAZAGOiTiA Á IRUN.— LONGITUD ÍOo KILÓMETROS Y 9 -50 METROS. . • - „ l l A , i r T B n o  v  „nA « m m c
DE REINOS A A RARCEN A .— LONGITUD 33 KILOMETROS V aOO METROS.

KN CONSTRUCCION. . E.N CO-NSTBCCCIOX.

E s t a d o  de las obras de nuera construcción ejecutadas basta fin del primer trim estre del a ñ o  d e  1 8 6 3 .  E  d e " ? ^ 1 ' 8  ^  ^  C ° D 6 l r U C ¿ Í ° n  e í e c u t a d a s  h a S l a  f lD  d C ’ p r i m e r  l r Í m e S l r e  ^  a ñ 0

t

e x p l a n a c i ó n . O B R A S DTi F Á B R IC A . E D I
FIC IO S.

M A T E R IA L
M Ó V I L .

SE HAN OCUPADO 
DIARIAMENTE POR 

TÉRMINO MEDIO. E X P L A N A C IO N . O B R A S DE FÁ B R IC A .
SE i!Ax o c u p a d o  d i a r i a 

m e n t e  POR TÉRMINO MEDIO.

í
(
t Trozos 

en que 

se trabaja.

K
CONSTR

iviió-

metros.

N
UCCION.

\let rus.

CON
CLUIDA.

Kiló

metros

I ÚNELES.

Mels. cúbs

PUENTES Y 1 

En
■’onstruccion.

Número.

VIADUCTOS.

Codo luido. 

Número.

PONTONES Y 
RIORES É U

En
construcción. 

N úmero.

PASOS SUFE- 
NTERIORES.

Concluido.

Número.

ALCAíNI 
TAJEA: 

Y ti

bn
construí

cion.

Núm.

CARILLAS , 
5 , CAÑOS 
FON ES.

Con
cluido.

Núm.

TUNELES

concluido

Mis. iins.

CASAS DE 
GUARDA.I

En cons
trucción.

Número.

MÁQUINAS
x o r

Des
armadas.

Número.

LOCOMO-
\AS.

Armadas.

Número.

O 

c¿ 
n
y

Núm.

¿y

£

N.°

<
iz

ay

N.°

*

N.*

Trozos 

en que se 

trabaja.

EN < 
TRU

ívils.

CONS-
CCION.

Mets.

TÚNELES. 

Mels. cúb.

PUENTES 
Y VIA

DUCTOS.

Ed cons
trucción.

Número.

P O N T O N E S  
Y PA SO S S U P E 
RIOR LS É I N 

F E R I O R E S .

En
construcción.

Número.

ALCANTd 
TAJEAS 

Y SlEi

En con s 
truccioo

Núm.

dULLAS, 
, CAÑOS 
O N E S .

Con
cluido.

Núm.

Joi n a —

ne¡ os.

Núm.

Caba

llerías,

Núm

W a 

gones

Núm.

Carros.

Núm.

En fin d e J  

an te r io r . .  
Durante el 

a c tu a l . . . .  j 
Hasta la fe.-| 

c h a ............ 1

8

8

57

30

231

674

33

»

293.229

27.339

1 0

»

10

2

18

5

47

17

£5

3

152

5

4.299

715

)>

6

5

2

3

4 6140 341 [585 174

En fin del anterior. 

Durante el actual..

1.‘ y 2.a

Id. id.

33

33

500

500

7.301

3.961

4

4

6

10

4

4

2

1 2,229 46 57 40

I 8 68 905 33 320.568 13 12 5 64 23 157 5.014 6 7 7
Hasta la fecha----- Id. id. 33 500 11.262 4 10 4 3

Madrid 9 da Mayo de 1863.*=E1 Director general, Tomás de Ibarrola.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
S ección  3.a

Hallándose vacante  el Registro de la Propiedad de 
M o n te fr ío , de cuarta  clase,  con fianza de ".5' o r s . , en el 
terr i to rio  de la Audiencia de Granada, y ai objeto de p ro 
v e er  el m i s m o , se hace saber  á los que  aspiren  á él, por  
considerarse  con las cualidades necesarias para  o b te n e r 
lo , q ue  den tro  de los 30 dias siguientes á la publicación 
de  este anuncio  presen ten  sus solicitudes docum entadas 
á  S. M. p o r  conducto  del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 26 de Mayo de 1863 — El Director general,  An
tonio Rom ero Ortiz.

Hallándose vacante  el Registro de la Propiedad do 
O ro tav a ,  de tercera  clase,  con fianza de 9.000 r s . , en el 
terr i to rio  de la Audiencia de Canarias,  y al objeto de p r o 
veer  el m ism o ,  se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse  con las cualidades necesarias para  o b tene r
l o , que  den tro  de los 30 dias siguientes á la publicación 
de este anuncio  p resen ten  sus solicitudes docum entadas 
á S. M. por  conducto  del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 26 de Mavo de 1863.— El Director general,  A n
tonio Romero O r t i z /

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
A m u r r i o , de cuarta  c la se , con fianza de 4.000 r s . , en el 
terr i to rio  de la Audiencia de Búrgos,  y al objeto de p ro 
v eer  el m is m o , se hace saber á los que aspiren  á él, por 
considerarse  con las cualidades necesarias para o b te n e r 
lo ,  que den tro  de los 30 dias siguientes á la publicación 
deteste anuncio  presenten sus solicitudes documentadas 
á  S. M. por  conducto  del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 26 de Mayo de 186.3.=E1 Director general,  An
tonio Romero O r t i z /

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
N egociado  2.º

Resultando vacante en la Beneficencia de la provincia 
d e  Jaén una plaza de Farm acéutico  agregado, dotada con 
el sueldo anual de 4."00 rs. x se anuncia  al público para  
q u e  los que deseen ob tener la  y r e ú n a n  los requisitos p r e 
venidos en ei reglamento  de 30 de Junio ále 1858, p u e 
d an  p re sen ta r  sus solicitudes en esta Dirección dentro  
del plazo de 30 d i a s , que  empezarán  á con tarse  desde la 
publicación de este anuncio  en la G aceta.

Madrid 22 de Mayo de 1863.— El Director general de 
Beneficencia y S a n id a d , Tomás Rodríguez Rubí.

Resultando vacante una  plaza de Médico agregado en  la 
Beneficencia provincial de la Coruña , con destino al gran 
Hospital de S a n t ia g o , dotada con el sueldo anual  de 
3.50) r s . , se anuncia  al público para  que los que deseen 
ob tener la  y r e ú n a n  los requisitos prevenidos en  el r e 
g lam ento  de 30 de Junio  de 1858, puedan  p re sen ta r  sus 
solicitudes en  esta Dirección d en tro  del plazo de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio  en la G a
ceta.

' Madrid 24 de Mayo de Í863.=E1 Director general,  To
m ás Rodríguez Rubí".

Dirección general de Obras públicas.
En v i r tu d  de lo dispuesto po r  Real o rden  de 3 de No

v iem bre  ú l t i m o , esta Dirección general ha  señalado el 
dia 26 del p róximo mes de Junio,"á las doce de su  m a ñ a 
n a  , pa ra  la adjudicación en pública  subasta  de las obras de 
La car re te ra  de segundo orden  del fe rro -ca rr i l  de Córdoba 
á Sevilla á Ecija,  cuyo  presupuesto  asciende á rs. vellón 
3.507.714,54.

La subasta  se celebrará  en los térm inos  prevenidos 
po r  la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la Dirección general de Obras p ú b l ic a s , si tuada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om en to ,  y en Sevilla  
an te  el Gobernador  de la p ro v in c ia , ha llándose en a m 
bos puntos de m an if ies to , pa ra  conocimiento del público, 
e l  presupuesto ,  condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados,  
a rreglándose  exac tam ente  al adjun to  m o d e lo , y  la c a n t i 
dad  que  ha de consignarse p rev iam en te  como garantía  
p a ra  tom ar  pa r te  en  esta subasta  será  de 175.000 rs. vn. en 
d inero  ó acciones de caminos, ó b ien  en  efectos de la Dem 
da pública al tipo que les está asignado por las respec t i 
vas disposiciones v igentes ,  y en los que  no lo tuv ieren  al 
de su  cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al fijado para  
la s u b a s ta , debiendo acompañarse  á cada pliego el d ocu
m en to  que  acredite  hab er  realizado el depósito del modo 
q u e  prev iene  la referida instrucción.

E n  el caso de que  resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se c e leb ra rá ,  ún icam en te  en tre  sus a u to re s ,  una 
segunda licitación abierta  en  los térm inos prescri tos  por 
la citada in s t ru c c ió n , siendo la p r im e ra  mejora po r  lo 
m énos  de 3.000 r s . , quedando  las demás á voluntad  de 
los lic itadores siempre-que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 2 2 de Mayo de 1863.==E1 Director genera l  de 
Obras públicas, Tomás de Ibarrola .

M odelo de p roposic ión .
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 

blicado con fecha 22 de Mayo último, y  de las condicio
nes y requis itos que  se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de la carre te ra  de segundo 
o rden  del fe rro-carr i l  de Córdoba á Sevilla á Ecija , se 
com prom ete  á tom ar á su cargo la construcción de las m is
m as , con estricta  sujeción á los expresados requis itos y 
condiciones,  po r  la cantidad d e . . . .

( Aquí la proposición que  se h a g a , admitiendo ó m e
jo rando  lisa y  l lanam ente  el tipo fijado; pero advirt iendo 
q ue  será desechada toda propuesta  en que  no se exprese 
d e te rm inadam en te  la cantidad, escrita en letra,  por  la que 
se c o m p r o m e te d  proponen te  á la e jecución d é la s  obras)  

(Fecha y  firma del p roponente .)

E n  v ir tud  de lo dispuesto po r  Real ó rd en  de 6 de Marzo 
ú l t i m o , esta Dirección general ha  señalado el dia 26 del 
p róx im o  mes de Ju n io ,  á las doce de su  m añana,  para 
la adjudicación en pública subasta  de las obras de la c a r 
re te ra  de p r im e r  órden de Madrid á B adajoz , c o m p ren d i 
da en tre  la a lcantaril la  de Valdecelada y el p u e n te  de 
Lantr in  , cuyo presupuesto  es de 2.858.711.06 rs.

La subasta  se celebrará  en  los té rm inos  preven idos 
p o r  la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte

an te  la Dirección general do Obras púb l icas ,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento  , y en Bada
joz ante  el G obernador  de la provincia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para  conocimiento del p ú 
blico , el p resupuesto  , condic iones y planos co rrespon
dientes.

Las proposic iones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactamente  al adjunto m odelo ,  y  la can t i 
dad que ha ele consignarse p rev iam en te  como garantía  
para  tom ar par te  en esta subasta sera de l 42.000 rs. en 
dinero ó acciones de ca ninos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren  al 
de su cotización en i a Bolsa el dia an te r io r  al fijado para 
la subasta , debiendo acom pañarse  á cada pliego el docu
mento (pie acredito haber realizado el den sito del modo 
que proviene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos o m ás proposiciones 
iguales se celebrará  , únicam ente  en tre  sus a u to r e s , una 
segunda licitación abierta  en los términos prescriios por 
ia 'c i tada  in s t ru c c ió n , siendo la p r im era  mejora por lo 
ménos do 3.000 r s . , quedando las demás á \o lu n ta d  de los 
licitadores s iempre que no bajen de 1.000 rs.

Madrid 2 2 do Mayo de 1863 .=  El Director general de 
Obras públicas , Tomás do Ibarrola.

3 ío de Io d c p  rop o s i c i o n .
D. N. N . , vecino d e ....................... . enterado del anuncio

publicado con fecha ¿ i de Mayo último, y de las condi
ciones y requis itos que se exigen para la adjudicación 
en pública  subasta de las obras de la ca r re te ra  de p r im er  
orden de Madrid á Badajoz en la parte  comprendida  en tre  
la alcantaril la  de Valdecelada y el puen te  de L an t r in ,  se 
comprom ete  á tomar á su cargo la construcc ión de las m is
mas , con estricta sujeción á los expresados requis itos y 
condiciones,  por la cantidad d o ..........

¡Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó m ejo
rando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero  advirt iendo 
que será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
de te rm inadam en te  la can t idad ,  escrita en  l e t ra ,  por la 
que se comprom ete  el p roponen te  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  v ir tud  de lo dispuesto po r  Real ó rden  de 10 de 
Setiem bre ú l t im o ,  esta Dirección general ha señalado el 
dia 26 del próximo mes de Junio  , á las doce de su m aña
na , pa ra  la adjudicación en pública  subasta  de las obras 
del trozo qu in to  de car re te ra  de p r im er  órden de Segovia 
á Arévalo , cuyo presupues to  es de r s . ♦794.589,i k.

La subasta se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por  la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
ante  la Dirección general de Obras públicas,  situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to , y en Se
govia ante  el Gobernador  de la p rovincia  , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para  conocimiento del 
púb l ico ,  el p resupues to ,  condiciones y planos c o rre spon
dientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en [diegos cerrados,  
a rreg lándose  exactamente  al adjunto  modelo , y la can t i 
dad que  ha de consignarse p rev iam ente  como garantía  
para tom ar par te  en esta subasta  será de 39.700 rs. en 
dinero  ó acciones de caminos , ó b ien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v ig e n te s , y en los que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado 
para la s u b a s t a , debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
documento  que  acredite  h aber  realizado el depósito  del 
modo que p rev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá ,  ún icam en te  en tre  sus au to re s ,  u n a  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por  
la citada ins trucc ión  , siendo la p r im e ra  mejora  por  lo 
ménos de 500 rs., quedando  las demás á vo lun tad  de los 
licitadores s iem pre  que no bajen  de 103 rs.

Madrid 22 de Mayo de 1863.=*El Director general de 
Obras p ú b l ica s ,  Tomás de Ibarrola .

M odelo ele proposición .

D. N. N . , vecino d e    en terado del anuncio  p u 
blicado con fecha 22 de Mayo último, y  de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en  pública subasta  de las obras del trozo qu in to  de la 
carre te ra  de p r im e r  órden de Segovia á Arévalo, se co m 
prom ete  á tom ar  á su cargo la construcc ión de las m is 
mas , con estr icta  sujeción á los expresados requisitos y 
con d ic io n es , por  la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que  se h a g a , admitiendo ó m e 
jo ran d o  lisa y l lanamente  el t ipo fijado ; pero  advirlien- 
do que será  "desechada toda propuesta  en (pac no se e x 
prese  de te rm inadam en te  la cantidad , escrita en letra, 
(por la que  se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del p roponente .)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden  de 17 de 
Mayo de 1862, esta Dirección general ha señalado el dia 
26 del p róximo mes de Ju n io ,  á las doce de su mañana, 
p a ra  la adjudicación en pública  subaste, de las obras del 
viaducto de 11 aechar,  si tuado en el trozo tercero de la c a r 
re te ra  de p r im e r  órden  de las Correderas á Alm ería ,  en 
esta provincia  , cuyo presupuesto  asciende á la cantidad 
de 1.928.2^2 rs. 91 "cénts.

La subasta  se celebrará  en los té rm inos  p re v en i 
dos por  la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta 
eorte  ante  la Dirección general de Obras públicas , s i tu a 
da en  el local que ocupa el Ministerio de Fom en to ,  y en 
Almería ante  el Gobernador  de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento de! públi
co, el presupuesto,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreglándose exactamente  al adjunto  modelo ,  y la c a n t i 
dad que lia de consignarse p rev iam en te  como garantía  
para  tomar par te  en  esta subasta  será  de 51.000 rs. en d i
n e ro  ó acciones de caminos,  ó b ien  en  efectos de la Deuda 
pública  al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igentes,  y en los que no lo tuvieren  al do 
su  cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado para la 
subasta , debiendo acom pañarse  á cada pliego el d ocu
m ento  que  acredite  h aber  realizado el depósito del modo 
que  previene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá ,  ún icam ente  en tre  sus autores  , u na  
segunda licitación abierta  en  los térm inos prescritos po r  
la citada instrucción, siendo la p r im era  mejora por lo m é
nos de 1 . 0 0  rs. , quedando  las demás á vo lun tad  de los 
lic itadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 22 de Mayo de 1863 .=E l  Director general de 
Obras p ú b l ic a s , Tomás de Ibarro la .

Modelo de proposic ión .
D. \T. N., vecino d e  , en terado  del anuncio  publi-

do con fecha 22 de Mayo último, y de las condiciones y r e 
quisi tos que se exigen para  la adjudicación en pública su 
basta de las obras del viaducto de I luechar,  situado en el 
trozo tercero de la carre te ra  de p r im e r  ó rd en  de las Cor
rederas á Almería,  en esta p rov inc ia ,  se comprom ete  á 
tom ar á su cargo la construcción de las m is m a s , con es
tricta sujeción á los expresados requis itos v condiciones, 
por  la cantidad de.  ,

(Aquí la proposición (fue se haga . admitiendo ó m e 
jo ran d o  lisa y l lanam ente  el tipo fijado; pero  a d v ir t ien 
do que será desechada tmia propuesta en que nos© expre* 
se de te rm inadam ente  la cantidad . escrita  en letra,  por 
la que  se comprom ete  el p ropom mie  ú la ejecución de 
las obras.)

(‘Vc-ha * firma del proponente.)

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  A d m in is t r a c ió n  m i l i ta r .
Debiendo p recederse  á con tra ta r  la adquis ic ión  de 

100.090 metros de tela para sábanas del servicio de u te n 
silios y 20.000 para  cabezales, se convoca por  el p re sen 
te á pública subasta , con sujeción á las condic iones del 
pliego inserto á continuación y á las reglas y fo rm al ida 
des siguientes:

1.a En la primer.', inedia hora después de constituido 
c-1 t r ib u n a l  de subasta se adm it irán  las proposic iones 
en pliegos cerrad >s.

2.a Los qo ' mi r ’ .n 1 <• p ron siciones admitidas 
están o b l ig a d ^  á b , '* >' ni mentm o legalmento r e p r e 
sentados en M í * > ' i o.i.

Madrid i-- i h  Vayu de 18¡-3.— El in tenden te  S ecre ta 
rio , Joaquín Gahv-z.

Pliego de cund «- o i¡o fie r > a l s  >e saca  á  pú b l ica  s u 
basta  laad<> u . !’> i v . i Oh meir>>s de tela p a r a l a
construcción de s j lm n a s  g de Z o .oo() p a r a  la  de cabezales
con destino al  servid'!  d ;i ufnnsiliv-s.

1.a La subasta será s im uhánea  en la Dirección general 
de Administración militar  y en las In tendencias  mili tares 
de los distritos de Cataluña)Galicia, Castilla la Vieja y G ra
nada , y se celebrará  en ei dia y hora  que fijen los a n u n 
cios que o por tunam en te  se p u b l ica rán ,  observándose en 
dicho acto el orden que establecí4 la instrucc ión a p ro b a 
da por S. M. en 3 de Junio de 1852 para ia celebración 
de subastas o rdinarias  y ex trao rd ina r ias  del ¡amo de 
Guerra.

2.a Las telas han d e s e r e n  todo iguales á las muestras 
que  estarán  de manifiesto en las expresadas dependencias, 
que son las aprobadas por Real órden  : la sellada con la
cre por la Dirección general de Adm inis trac ión militar,  
y  señalada con el núm . 1.*, es la co rrespond ien te  á los 
¡00.000 metros para la construcc ión  de sábanas , y la de 
igual sello, señalada, con el núm . 2.°, á la de los 20.000 m e
tros con destino á la de cabezales. El ancho de la tela para 
sábanas ha  de ser de 61 centímetros, y el cen tím etro  cu a 
drado ha de contener  15 hilos en  la t ram a  y u  en el u r 
dimbre.  El ancho de la dest inada para  cabezales ha de ser  
de 86 centímetros con 16 hilos en la t ram a y 14 en el u r 
d im bre  del centímetro  cuadrado.

3.a La entrega de las telas lia de verificarse en Madrid 
del total de la de sábanas y p o r  mitad de la de cabeza
les en el mismo punto  y Zaragoza á los cuatro  meses de 
comunicarse  al rem atan te  la /p ro b ac ió n  superior .  Si al 
contra tis ta  conviniese antic ipar  las en tregas ,  p odrá  ve r i 
ficarlo, s iempre  que sean de a lguna consideración ,  sin 
que  po r  entregas anticipadas pueda alegar motivos para  
re tra sa r  las demás fuera del térm ino  marcado.

4.a Se fija como límite  para  el m etro  de la tela con 
destino á la construcc ión de sábanas el precio de 5 rs., 
y pa ra  el m etro  de ia co rrespondien te  á cabezales el de 
4 rs. 5 cénts. Las proposiciones que  excedieren de estos 
precios no se rán  admitidas.

5.a Para  ser  admitido como licitador en la subasta  es 
c ircunstanc ia  indispensable que la proposic ión esté a r 
reglada al adjunto  m odelo ,  y que  la acompaño u n  d o c u 
m ento  que just if ique haberse  hecho el depósito en la Ca
ja  genera l,  ó en cualesquiera  de las Tesorerías de Hacien
da p ú b l ic a , del 10 p o r  100 del valor de los m etros de tela 
á que se contraiga la proposición, cuyo depósito se h a rá  
en metálico ó en papel de la Deuda del Estado , consoli
dada ó diferida del 3 por 100 ó en acciones de carre te ras  
y ferro-carr i les ,  admisibles al precio de cotización, según 
el decreto de 8 de Octubre  de 1855, por su va lor no m i
nal. El depósito no será devuelto  hasta la te rm inac ión  
del contrato .

6.a Se adm iten  proposiciones por el total de metros de 
tela antes referidos, ó por  el que convenga al proponente ,  
siempre que  no baje do 10.9(9} metros de la que se de
signa con dest ino á sábanas y de 5.000 m etros de la 
correspondien te  á cabezales. En igualdad de precios será 
preferida la proposición que á m ayor  n ú m ero  de metros 
se extienda, quedando  establecido que  la admisión de 
proposiciones comenzará  por  la más beneficiosa, y s i
guiendo siempre de m enor  á m ayor  en cuan to  á precios. 
Si de la última proposición adm.tida  re su l ta re  sobrante  
después de cubierta  la cantidad de telas,  ei p roponen te  
quedará  tan solo obligado á en tregar  la que falte para 
completar  el n ú m ero  fijado.

7.a Las proposiciones lian de ser en pliegos cerrados 
y deberán  hallarse p resentadas media h o ra  an tes de cons
tituirse el t r ibunal  de subasta , pues constituido que sea 
no p odrán  admitirse  otras ni re t i ra r  las presentadas.

8.a Si hub iere  en tre  las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles ,  con tenderán  sus autores e n 
tre sí y se admitirá  la que resulte  mas beneficiosa; pero 
si los autores  de las que  sean iguales no entrasen  en 
contienda ni mejor c on la suya, se decidirá por la suerte.

9.a Cuando la proposición más ventajosa obtenida en 
los distritos fuese igual á la admitida  por  el t r ibuna l  de 
subasta en  la Dirección genera l,  se verif icará nueva  s u 
basta en ella el dia y hora  que se an u n c ia rá  con la deb i
da antic ipación , y solo tom arán  parte  los autores de las 
proposiciones acep tadas,  precediéndose á la adjudicación 
del servicio en favor de la que resu lte  más ventajosa, 
conforme á lo establecido en la regla 8.a

10. El reconocimiento y admisión de las telas que se 
co n tra tan  se somete al voto de las Jun tas  de A dm inis tra 
ción m ilitar  de los distritos designados p a ra  las entregas, 
en los cuales hab rá  las m uestras  tipos para  la co m p ro b a 
ción necesaria. Si a lguna Jun ta  declarase inadmisibles, 
p o r  no considerarlas iguales al t ipo ,  las telas que p r e 
sente el con tra tis ta ,  se someterá  á la resolución de la 
Dirección general de Administración militar; y si dicho 
centro  d i r e c t iv o , de acuerdo con la In tervención  gene
ral , confirmase la opinión de la Ju n ta ,  el contratis ta  no 
tend rá  derecho al reconocimiento p e r ic ia l , si bien podrá  
acudir  al Gobierno de S. M.

11. Será permit ido  al rem atan te  ceder á o tro la c o n 
trata  , pero quedando  responsable  á su c u m p l im ie n to , á 
no  ser que el q ue  le sus ti tuya otorgue por  su pa r te  la 
correspondien te  escri tura  con la garantía  del depósito á 
su  n o m b re  y por la cantidad ó cantidades que q u ed an  
ex p re sa d a s , previa  la aprobación del traspaso por el E x 
celentísimo Sr. Director general de Adm inis tración mili
tar,  pues entonces el rem atan te  qued ará  exento de toda 
responsabilidad.

12. Ei pago de las telas se realizará en Madrid ó en 
o tra  capital ó capitales de distrito que  el contra tis ta  de 
signare  al t e rm in a r  la total entrega  ó cada u n a  de las 
partidas en que puede div id ir la ,  cuyo pago se efectuará 
con presencia de la certificación que  ha fie expedírsele  
por  el Comisario de Guerra  Inspector de utensil ios del dis
trito respectivo que  acredite  la cabal y buena  entrega.

13. Si el contratis ta  faltase al cumplimiento  de lo 
pactado, demorase la entrega en los plazos prefi jados,  ó 
la tela ó telas que  presentase no fuesen de recibo á juicio 
de la Junta  de reconocimiento y demás aclaraciones que  
se citan en la condición 10, la Adminis tración mil i ta r  
ejercerá su acción gubernativa  sobre  el depósito; y  sa 
cándose á nueva  subasta el servicio , se invert i rá  dicho 
depósito en  el pago de la diferencia del importe  en tre  
un a  y otra contrata:  si hubiese  sobrante,  quedará  á b ene
ficio del Estado ; y si faltase, se p rocederá  con tra  los b ie 
nes del rem atan te  en  los térm inos  y con arreglo á lo que 
se halla consignado en las reglas 15, 19 y 20 de la citada 
Real instrucc ión de 3 de Junio  de 1852 sobre subastas 
ordinarias  y ex trao rd ina r ias  del ram o de Guerra.

LE Serán de cuen ta  del rem atan te  todos los gastos 
hasta dejar en  los a lmacenes de las capitales de los d is
tritos que se le señalan las telas que  corresponda  e n t r e 
gar en cada u n a , y será asimismo de su  cuen ta  el pago 
de toda clase de derechos y de la contr ibución estable
cida ó que se estableciere para  los que c o n tra tan  con el 
Estado.

15. Igualm ente  será de cuenta  del contra tis ta  el pago 
de costas de subasta y escritura.

16. Por último, el remate  no ten d rá  efecto hasta tanto 
que recaiga la Real aprobación.

Madrid 21 de Mayo de 1863 .=M anue l  de M o rad i l lo .=  
Es c o p ia .= E l  In tenden te  Secretario ,  Joaquín  Galvez.

M odelo de p roposic ión .
I). F. de T., vecino de ............. , en terado  de las c o n d i 

ciones establecidas para  con tra ta r  100.000 m etros de  tela 
para  la construcc ión  de sábanas y  20.000 para  la de ca 
bezales con destino al servicio de utensil ios , é impuesto  
de las reglas consignadas para  la celebración de la s u 
basta  en  el n ú m ero  tantos de la G aceta  d e l  d e .........
y  demás c ircunstancias  prevenidas para  tom ar  pa r te  en  
¡a misma, con sujeción á los tipos á que ha  de arreglarse,  
se comprom ete  á cum plir  dichas condiciones y á e n t r e 
g a r  m etros de tela para  sábanas á .................rs. cada
uno ,  y  para  cabezales á  rs. cada uno.

Y "para que  sea válida esta proposición se acom paña 
el docum ento  q ue  acredita  haberse  hecho el depósito 
correspondiente .

(Fecha y firma del licitador.)

Gobierno de la provincia de Madrid.
S ecre ta r ía .— N egociado  2.a

Se halla vacan te ,  p o r  renuncia  del que  la se rv ia ,  la 
plaza de Secretario  del A yun tam ien to  del Horcajo, do ta 
da con el sueldo anual  de 1.200 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores  de 25 
años re ú n an  la necesaria  a p t i t u d , d ir ig irán  sus solicitu • 
des com peten tem en te  docum entadas al Alcalde Pres iden
te de aquella  Municipalidad d en tro  del té rm ino  de u n  
m es ,  que em pezará  á contarse  desde el dia que  se p u b l i 
que  por tercera  vez el p resen te  anuncio  en este p e r ió d i 
co o f ic ia l ; en la inteligencia de que  será preferido el as
p iran te  que reúna  las c ircunstanc ias  p reven idas en el Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853 ó en  la Real ó rd en  de 
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 20 de Mavo de 1863. « D u q u e  de Sesto.
2619—2

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Madrid.

Esta oficina , en  cumplimiento  de lo que  d e te rm ina  la 
Real órden  de 18 del co rrien te  y de las p revenciones  h e 
chas por la Dirección general de Rentas Estancadas al 
trascr ib ir la  , participa  al público que  el dia l.° de Junio 
próxim o se p o n d rán  á la venta , en la Tercena de esta 
corte  so lam en te ,  situada en el piso bajo del edificio que 
ocupan  las dependencias  provinciales de Hacienda, los 
cigarros habanos de regalía Príncipe A lfonso , Brevas y 
Londres c i l indrados ,  al precio de 2.000 rs. m il la r  de los 
p r im ero s ,  1.500 rs. los segundos y  1.000 rs. los terceros.

Acordada la ven ta  al por  m ay o r  y m enor ,  deber  de 
esta Adm inistración es da r  á conocer el contenido y  va
lor de cada caja ó cigarro s u e l to , según va á demostrarse:

Ciase de regalía Príncipe Alfonso, caja de 50 cigarros, 
á 100 rs. cada una  y  2 cada cigarro.

Idem de Brevas , caja de 100 cigarros , á 150 rs. cada 
una  y  1,50 rs. cada cigarro.

Idem de Londres c il indrados ,  caja de 100 c igarros,  á 
100 rs. cada u n a  y  u n  real cada cigarro.

Todas las cajas" i rán  precintadas,  expresando  el n ú m e 
ro , clase y  valor en  venta  de los c igarros que contiene y 
además el"sello de esta Adm inistración pr incipal para que 
sirva de garantía  y p uedan  c ircu la r  l ib rem ente  sin guia 
no estando roto ó alterado el precin to ,  á fin de facilitar á 
los consumidores de toda la Península  la adquisición de 
este artículo.

Por el envase de cedro nada t ienen  que ab o n ar  los 
c o m p ra d o re s , los cuales e s tarán  en  su  derecho rechazan
do las cajas que  tengan roto el precin to  y  exigiendo que  
se las en treguen  en  b uen  estado pa ra  no  experim en tar  
perjuicios ni molestias.

La expendieron al por m en o r  se en tiende  desde u n  
solo c ig a r r o , pero  queda te rm in an tem en te  prohibido el 
que  se ab ran  nuevas cajas ín te r in  queden  cigarros de la 
que esté al despacho.

Madrid 28 de Mayo de 1863. =  El Adm inis trador,  José 
Fernandez  de Riero 2757—3

Tribunal de oposiciones
á  la  cá ted ra  de L a lin  y C astellano, vacan te en el In s t itu 

to de Teruel.

El sábado 30 del a c tu a l , á las ocho de la m añana  , se 
se rv irán  presen ta rse  en el salón de grados de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Central los opo

sitores que  h a n  sufrido el p r im e r  ejercicio , con objeto 
de que  copien el tema que salga en suer te  y escriban so 
b re  él u na  disertación en lalin , estando incomunicados 
d u ra n te  las ocho horas de que habla  el art. 29 del regla
m en to  de oposiciones y demás que  p rev iene  el mismo 
en sus artículos 28 y 29.

El lunes !.* de Junio próximo se reu n irá  el Tribunal  
á las cinco v  media de la t a r d e , y cada opositor leerá su 
disertación, siguiéndose el mismo o rden  qu e  en  el p r im er  
ejercicio.

Lo que de ó rden  del Sr. Presidente  se anuncia  para  
conocimiento de los interesados.

Madrid 28 de Mayo de 1 8 6 3 .= -El Vocal Secretario. 
Dr. Manuel Romeo y "Aznarez.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante  la plaza de Secretario del A y u n ta 

m iento de A b e r t u r a , dotada con el sueldo an u a l  de 4.000 
reales ,  satisfechos de los ingresos del p resupuesto  m un i-  
cipal.

Las p e r s o n a s t e  aspiren  á ob tener  d ich a jM a z a , ade
más de la capacidad necesaria  , t en d rán  25 años c u m p l i 
dos,  al tenor  de lo dispuesto en  las Reales ó rdenes  de 24 
de Julio de 1851 y  13 de Febrero  de 1856, y  p resen tarán  
sus solicitudes a f  Presidente  del A yun tam ien to  del refe
r ido  pueblo d en tro  de los 30 dias, contados desde la fecha 
de este anuncio ,  teniéndose presente  que  la p rovisión  de 
la citada plaza se efectuará con plena sujeción á lo que 
dispone la lev m unicipal v igente ,  el Real decreto de 19 
de Octubre  de 1853 v Real órden de 19 del mismo mes 
de 1858.

Cáceres 15 de Mayo de 1863.—El G obernador  in te r i 
no  , P. O., M. de Undabevtia. 2554

Se halla vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
miento de H iguera ,  dotada con el sueldo anual  de 4.000 
reales , satisfechos de los ingresos del presupuesto  m u n i 
cipal.

Las personas que  aspiren  á obtener  dicha p l a z a , ad e 
más de la capacidad necesaria  , t end rán  25 años cu m p l i 
dos, al tenor  de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 
de Julio de 1851 y  18 de Febre ro  de 1 856, y p resen ta rán  
las solicitudes debidam ente  docum entadas  al Presidente 
del A yuntam ien to  del referido pueblo den tro  de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio ;  en inteligencia 
de que pasado dicho térm ino se p roveerá  con sujeción á 
lo dispuesto en el art.  79 de la ley municipal vigente, Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853 y Real ó rd e n  de 21 
del m ism o mes de 1858.

Cáceres 22 de Mayo de 1863.=— El G obernador  in te r i 
no  , P. O., M. de Undabevtia.  2678

Gobierno do la provincia de Burgos.
No habiendo  tenido efecto por  falta de licitadores el 

rem ate  p i r a  la ap e r tu ra  de cimientos del palacio p ro v in 
cial que con Real autorización va á constru irse  en  esta 
capital ,  he  acordado se celebre  otro nuevo  el dia 6 de Ju 
nio p r ó x im o , y  hora  de las doce de su m a ñ a n a , en el 
despacho de este Gobierno de provincia  y  an te  mi a u to 
ridad y una  comisión de la Excma. Diputación provincial ,  
en los térm inos  preven idos en el Real decreto de 27 de 
Febre ro  de 1852 y demás disposiciones vigentes.

El presupuesto  de la obra  con el aum ento  del 30 por 
100 autorizado por Real órden  de 16 de Marzo último es 
de 5.240 rs.

N inguna  proposición que  exceda de este tipo será a d 
misible /  y  tampoco lo se rán ,  a u n q u e  vengan  arregladas 
á é l , las que no estén redactadas según el modelo ad jun 
to ó no se acom pañe  el com probante  de h ab er  deposita
do en la Depositaría de la Diputación provincia l  el im
porte  del 1 por 100 del importe  del remate .

En el caso de que  se p resen ten  dos proposiciones igua
les admisibles y  más ventajosas que las demás se hará  
un  nuevo r e m a te , e n tre  sus autores  so lamente,  durante  
u n  cu a r to  de h o ra :  la p r im era  puja no  bajará  de 25 cén
timos por m etro  c ú b ic o , y  las demás de 5.

En la Secretaría  de este Gobierno estarán  de m a n i 
fiesto para los que gusten en terarse  de e llos ,  desde las 
nueve  de la m añana  hasta las tres de la tarde  de cada dia, 
los planos de las o b ra s ,  p resupues to ,  condic iones facul
tativas y económicas generales y particulares .

Búrgos 21 de Mayo de 1863.— Francisco de Otazu.
M odelo ch p ro p osic ión .

El que  su sc r ib e ,  vecino d e  , en terado de los pla
nos , presupuestos , condiciones facultativas y  económi
cas para  la construcción de u n  palacio provincial,  y de 
las particulares  para  la ap er tu ra  de cimientos del mismo, 
se obliga á ejecutar  esta obra por la cantidad de . ó m e
tro c ú b ic o , arreglándose en un  todo para  ello á dichas 
condiciones.

(Feeha y firma del au to r  de la proposición.) 2746

No habiendo tenido efecto p o r  falta de l ic itadores el 
rem ate  para  la labra  y asiento de piedra del palacio p ro 
vincial que con Real autorización va á constru irse  en es
ta capital, he  acordado se celebre otro nuevo y úl tim o en 
el dia 6 de Junio  próximo, y hora  de las doce de su  m añana, 
en el despacho de este Gobierno de provincia  y a n te  mi 
au tor idad  y una  comisión de la Excma. Diputación p ro 
vincial,  en los térm inos prevenidos en el Real decreto de 
27 de Febre ro  de 1852 y demás disposiciones vigentes.

Ei p resupuesto  de la obra  con el aum en to  del 30 por 
100 autorizado por Real ó rden  de 16 de Marzo ú ltimo es 
de 325 rs. m etro  cúbico de piedra moldada; 65 el de p ie 
dra  plana; 78 el de p iedra  dura ,  y 35 el de manipostería  
ordinaria .

Ninguna  proposición que  exceda de este tipo será ad
misible, v tampoco lo serán,  a u n q u e  vengan  arreg la 
das á él, las que no estén redactadas según el modelo a d 
jun to ,  ó no se acompañe el com probante  de hab er  d epo
sitado en  la Depositaría de la Diputación provincial  el im
porte  del 1 por 100 del importe  del remate .

En el caso de que se presentasen  dos proposiciones 
iguales admisibles y mas ventajosas que las demás, se h a 
rá u n  nuevo remate,  en tre  sus autores solamente,  d u r a n 
te u n  cuarto  de hora: la p r im era  puja no bajará  de 25 
céntimos por  m etro  cúbico y  las demás de 5.

En la Secretaría  de este Gobierno estarán  de manifiesto 
para  los que gusten en terarse  de ellos, desde las nueve  de 
la m añana  hasta  las tres de la tarde  de cada dia, los p la 
nos de las obras, presupuesto,  condiciones facultativas y 
económicas generales y particulares .

Burgos 21 de Mavo de 1863.« F r a n c i s c o  de Otazu.

M odelo de p roposición .
El que suscribe, vecino d e .    enterado de los pía-



nos y presupuesto, condiciones facultativas \  económicas 
para la construcción de u n  palacio p ro v in c ia l , y de las 
particulares para la labra y asiento de piedra, se obligajá 
e jecutar  esta obra por la cantidad de. . . .  metro  cúbico, 
arreglándose para ello en un todo á dichas condiciones* 

(Fecha y firma del au to r  de la proposición.) $746

G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  de C iu d ad -R ea l
Resuelto decididamente á llevar á cabo en beneficio 

de ios pueblos de esta provincia la regularizado!! del se r 
vicio de bagajes, he acordado, en cumplimiento á la Real 
orden de 7 de Marzo de 1860 , sacarlo á pública subasta 
bajo las condiciones que se insertan  á c o n t inu a c ió n , ba
sadas principalm ente  en las prescripciones de la de 18 de Agosío de i §57 .

Pliego de condiciones.
U* El servicio de bagajes se pagará de los fondos p ro 

vinciales , para lo cual se ha incluido u n  crédito p ro p o r 
cional en el presupuesto de la provincia.

I 1 En  cada pueblo de etapa , que lo son en esta pro- 
\m c ia  ios de Alcázar,  A lm ag ro , A lm ad é n , Almodóvar, 
Rifan íes, Manzanares, üaimiel , P iedrabuena , Valdepe
ñ as ,  Cabezarados, Arenas, Argamasilla de Alba, Almu- 
r a d i e i , Santa Cruz de Múdela , F o n tano sas , Viso del Mar
qués , Róblete, Torralba > Villa rrub ia ,  Agudo, Abenójar 
Alinadenejos , Calzada , Puerto lápiclie  , Yi'llarta , Malagón’ 
Puerto l lano y C iudad-R eal , tendrá  efecto una  subasta el 
día 7 de Junio próximo, á las doce de su m añ an a ,  y  otra 
igual en mi despacho en el mismo dia y  ho ra ,  con asis
tenc ia  de dos Sres. Diputados provinciales y  Escribano; 
y  las que tengan efecto en los puellos citados deberán  ser 
bajo la presidencia  del Alcalde, con asistencia de dos Re 
gidores, además del Síndico v del Secretario del A yun ta miento.

3. El rem ate  se adjudicará al que ofrezca hacer  el 
servicio por m en o r  cantidad por cada carro  y  caballería que haya de suministrar.

4 /  El contratista  á quien se adjudique el servicio de 
bagajes e s ta rá  obligado á facilitar los que la Autoridad lo
ca l  le reclame por medio de nota firmada por  la misma, 
en  la que se expresará el n úm ero  y clase de caballerías 
y  c a r ro s ,  los sujetos que las so lic itan , el punto  d e q u e  
estos proceden , el núm ero  y fechas de sus pasaportes y 
la Autoridad por qu ien  h ay a n  sido expedidos.

5.a El contratista cobrará  po r  tr imestres de la Depo
sitaría de fondos provinciales la cantidad que le corres
ponda por los carros y caballerías que hubiese facilita
do , justificándolo con las papeletas que haya recibido de 
los Alcaldes, y con certificación expedida por  estos de 
hallar  ía cuenta exacta ,  y  de ser legítimos los com probantes. "

6 A Así las papeletas como las certificaciones antedi
chas, serán  unidas al l ibramiento que se expedirá por 
este Gobierno contra la Depositaría provincial.

7. El pago (¡ue por e s t a s e  haga al contratista será 
sin  perju icio de la cantidad que al mismo deberán  satis
facer los que usen los baga jes , según las tarifas y disposiciones vigentes.

8 .a Se previene que la Excma. Diputación provincial 
t iene fijado como tipo máximo la cantidad de » rs. por 

legua con un  ca rro  de yun ta  , 4 con el de un  solo tiro,
2 rs. 50 cents, con una caballería m ayor  y % rs. con una 
m eno r ;  y como tipo mínimo 4 rs. SÍ) cents, cada legua 
con carro  de y un ta  , 3 con el de un  solo t i r o , 2 con una 
caballería m ayo r  y un real 50 cénts. con una menor; pero 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden  de 7 de Mar
zo de 1860 , el tipo verdadero  se lijará por mi Autoridad,
Y tendrá  secreto y escri to en un pliego cerrado , que 
será ei primero que se abra en el acto de la subasta, para 
lo cual sera remitido á su debido tiempo á los Alcaldes, 
los cuaies le conservarán  hasta el acto indicado, que le 
nortean á presencia de los c o n c u r r e n te s , extendiéndose de en.o la oportuna certificación.

9.a Ei contratista  percib irá  de los militares que usen 
los bagajes 4 rs. 50 cénts. por cada legua con un  ca iro  
de par, 3 rs. con el de un  solo t iro , u n  real «0 cénts. con 
u ñ a  caballería m ayor  y uno con cada caballería menor, se
gún ía tarifa núm. 3, unida al reglamento  de 5 de Marzo de 1841.

10. El contratista pondrá en  la Depositaría de la p r o 
vincia la cantidad de 8.000 rs. en metálico ó su eq u iv a
lente en papel para cumplir  con ella el servicio de baga
je s ,  siempre que por cualquiera incidente  dejare de c u 
b r i r  el que soliciten los Alcaldes, y tuviesen que p re s 
tarlo ios pueblos en defecto de a q u e l , que se pagará de 
dichos fondos en cantidad doble de la que debe abonarse al mismo contratista.

11. El servicio de bagajes solo se hará  en los pueblos 
de  esta provincia: pero si las tropas tuv ieren  que salir 
del radio de e lla ,  vendrá  obligado el contratista  á hacer 
ei servicio hasta los prim eros pueblos limítrofes de las 
provincias de Badajoz . Córdoba , Jaén , Albacete v Toledo.

12. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se estampa al f in a l , deb ien 
do unirse el documento que acredite haber  depositado 
previam ente  en la Caja provincial la cantidad de COCO 
reales: los pliegos se depositarán en una  caja-buzon, que 
estará en la portería de este Gobierno desde ei dia t.° de 
Junio próx im o, y en los pueblos de etapa en las Casas 
Consistoriales.

13. Las dudas que se ocu rran  respecto al servicio de 
que  s e r r a t a  y pago de bagajes serán  dir imidas por mi autoridad.

14. Los gastos de pape l ,  derechos de escri tu ra  v d e 
más que origine el expediente serán  de cuenta del r em atante. '

i 5. El c o n t r a tó se  hace á todo even to ,  y d u ra rá  u n  
año , que dará principio  el dia que se designe al r em a
ta n te ,  el cual no podrá pedir  aum ento  sobre el remate 
ni solicitar rescisión del contrato.

16. El contratista deberá p re s ta r  el servicio en casos 
extraordinarios lo mismo que en los ordinarios , v al 
efecto sum in is tra rá  cuantos carros de yunta  y de un solo 
tiro se necesiten, y lo mismo respecto á las caballerías mayores y menores.

17. Se en tenderá  por servicio ordinario el que se h a 
ga á las fuerzas militares transeúntes  en pequeños g r u 
pos ó partidas hasta un  bata llón. Por  servicio ex trao rd i
nario se comprende ei que se haga á la fuerza q u e , se 
gún  el régimen mili tar, conste de más de un  batallón.

18. El contratista no podrá em bargar  por sí en los 
pueblos en casos ordinarios ni ex trao rd inar ios ,  n i pedir  
auxilio para el em bargo; pero  cuando por  no presen ta r  
los que sean necesarios por  esta contra ta  para c u b r i r  ei 
servicio hub ieren  de buscarse po r  los Alcaldes de los 
cantones los bagajes necesarios , se ajus tarán  convencio
nalm ente  por el Alcalde, y el contratista pagará su im porte.

19. Cuando el contratista fuere obligado á pasar de 
los prim eros cantones de las provincias limítrofes donde 
pernocten las tropas que salgan de esta ,  en cuyos p u n 
tos deben ser relevados sus bagajes, le queda el derecho 
de reclam ar á este Gobierno para obligar á los pueblos 
donde suceda la traslimitacion, al pago del servicio á que 
se le h ay a  impelido; pero nunca ei contratista podrá  r e 
c lamar dicho servicio de esta provincia.

20 . Las proposiciones de mejora en la subasta se e n 
tiendo respecto de los tipos lijados por cada carro  v ca 
balleriles en la condición 8 .a, pues los de la 9 .a no tendrán  
a l te rac ió n : adv in iéndose que la proposición que en los 
diferentes servicios sume m enor  c a n t id ad , será la p r e ferida. 1

21. Si por enfermedad quedase algún individuo de 
tropa en algún pueblo de los que no son do etapa , m a r 
chando en columna ó para algún asunto del servicio, los 
Alcaldes le auxil iarán con un bagaje, si lo necesita, y co
b ra rán  su importe del contratista con solo la p re sen ta 
ción a! mismo de un  certificado del facultativo del pue
blo que le haya asistido en la en fe rm edad , en el cual 
pondrá el Alcalde su visto buen o ;  pero ni este ni el con
tratis ta  podrán  exigir al mili tar la rem unerac ión  que 
previene la condición 8 .a , cuyo pliego de condiciones he i 
dispuesto se inserte  en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que qu ieran  interesarse en la s u 
basta , á fin de que hagan sus proposiciones con sujeción 
al modelo que se inserta al final.

Si por falta de l id iadores  no diere resultado la subas
ta , se celebrará una segunda en  los mismos puntos  y con 
sujeción á las mismas condiciones el dia 14 de Junio próximo.

Ciudad-Real 21 de Mayo de 1863.==Rainon Serrano  v  Serrano.
Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  , se compromete á prestar
el servicio de bagajes en la provincia de Ciudad-Real por 
el tiempo de u n  añ o ,  que dará principio el dia que se 
le designe, obligándose á cum pli r  las condiciones in se r 
tas en el Boletín oficial de la misma provincia , n ú m ___
correspondien te  al d ia  , por  la cantidad (expresadapor  letra.) d e  r s  cents.

Rs. cénts.

For caula carro  de y u n ta     » »
Por  id. de un  solo t i r o .........................................  » »
Por  cada caballería m a y o r ................................. » »
Por cada id. m e n o r . . .  / . .....................................  » »

(Fecha y firma del proponente.)  2731

G o b ie rn o  de  la  p ro v in c ia  de G uadalajara.
Orden civil de Beneficencia.

Con el fin de prem iar  los méritos y servicios que con
trajo D. Calixto Bordonada, Regidor que fué del ilustre

¿ A yuntamiento  de la ciudad degMolina d u ran te  las inva- 
; si o n es del có lera-m orbo  asiático acaecidas en Diciembre 

(te 1854 y en Agosto cío 1855, tomando á su cargo en las 
c ircunstancias más críticas y angustiosas la jurisdicción 
adminis tra t iva de la población , acudiendo con incansa
ble afan y celo al socorro y  auxilio de los enfermos,  lie 
acordado se instruya el oportuno expediente en averigua
ción de los hechos re fe r ido s , y que se les dé la publici
dad conveniente en los periódicos oficiales, conforme lo 
prevenido en el art . 5.* del reglamento de 3ü de Diciem
bre  de 1857.

En su consecuencia se verifica así por  medio del p re
sente para que puedan  producirse en este Gobierno rec la 
maciones en  pro ó en contra de su exacti tud por  las p e r 
sonas que lo crean  conducente.

Guadalajara 26 de Mayo de 1863,=E1 Gobernador  , E. 
Benava, " 2733

A lcald ía  C orreg im ien to  de Cartagena.
D. Emilio  Manuel de Ortega, Alcalde-Corregidor de 

esta ciudad, Presidente del Excmo, A yuntam iento  de la 
m isma &:c.

Hago saber que el dia 30, á contar  desde el en que apa
rezca inserto este edicto en la Gaceta de M adrid  y el Bo
letín oficial de esta provincia , se verif icará en esta Alcai
día-Corregimiento el remate del suministro  alimenticio 
de los presos pobres de la cárcel de este partido por  tér
mino de tres años , que empezarán en léele Julio del cor
r iente  y te rm inarán  en 30 de Junio de 1866 , bajo el tipo 
m áx im um  de 2 rs. cada ración y con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento  que presido , no siendo admitida 
proposición alguna que no sea presentada por persona 
hábil para con tra ta r  antes de la expresada hora, en plie
go ce rrado ,  con sujeción al modelo adjunto.

L o q u e  noticio por el presente, en convocación de li
citad ores.

Cartagena 9 de Mayo de 1863.=»Emilio Manuel de Or- 
te g a .= P o r  mandado de S. S . , Nicolás Cano , Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de tal edad y  de tal ocupación, con 

morada en tal parto , enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid  del dia tantos de tal mes 
y  año y en el Boletín oficial de esta provincia , correspon
diente á tal fecha, me comprometo á sum in is t ra r  á los 
presos pobres de la cárcel de este partido, desde 1.° de J u 
lio del presente año al 30 de Junio de 1866, las raciones 
que marca  la condición 3.a , con todas las obligaciones 
que contiene dicho pliego, á razón de (aquí se expresará 
en letra la cantidad )

(Fecha y  firma del interesado.) 2685

A y u n ta m ien to  c o n s t i tu c io n a l  de Carballo.
D. Ramón Villar y Calbiño, Alcalde Presidente por 

S. M. del Ayuntamiento  de Carballo , partido  judicial del 
mismo nom bre  , provincia de la Coruña.

llago saber que resultando vacante en este distrito, 
po r  renuncia  de D. Deogracias Castro que la e je rc ía , una  
de las dos plazas de Medico-cirujano t itular ,  v au m en ta 
da en su v ir tud  la dotación de la misma hasta 6.000 r e a 
les anuales, para la asistencia gratuita de los enfermos 
pobres ,  4 rs. por visita á los pudientes que paguen más 
de 80 rs. po r  contr ibuciones directas y 20 rs. por cada 
p a r t o , dejando en libertad las operaciones quirúrgicas, 
el Ayuntam iento  que presido , previa la aprobación s u 
p e r io r ,  acordó publicar  dicha vacante por té rmino de 
30 dias , contados desde la inserción de e§to anuncio  en 
la Gaceta ele M adrid  y  Boletines oficiales de las cuatro  p ro 
vincias de Galicia , para que todos aquellos Profesores 
que deseen optar  a ella, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la Secreta ría  del A y un tam iento ,  p r e 
senten en la misma sus solicitudes documentadas en d e 
bida forma ; en la inteligencia de que trascurrido  dicho 
té rmino no se admitirá n inguna  otra y  se resolverá lo 
que proceda.

Dado en la villa de Carballo á 21 de Mavo de 1863 .=  
Ramón Villar. ‘ 0709

A l c a i d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i g a l .
La persona que se crea con derecho al solar de casa, 

sito en el casco de esta villa á la calle Mavor, como se 
sale para Cantalapiedra á mano derecha,  que linda por 
Oriente con calle llamada. 00 los V elas , por Mediodía con 
la citada calle Mayor, por  Poniente con casa do G er t ru 
dis Moreno y por Norte con calle travesía para el Barrio- 
n u ev o ,  hará su reclamación por escrito al A y un ta -  
mieiVo por conducto de su Presidente en el té rm ino de 
30 (lias, los que trascuridos sin reclamación, se procede
r á  á edificar sobre el enunciado solar, previa la tram ita ción de lev.

Madrigal 22 de Abril de I8G3.— EI Alcalde, Luciano 
de Represas .=El Secretario , Santiago Martin. 2680

Comandancia m ilitar  de Marina de Cartagena.
D. Rafaél María Butrón ,  Capitán de fragata de la A r

mada nacional y Comandante mili tar de Marina de esta provincia.
llago saber que a virtud de Real o rden expedida por el 

Ministerio de Marina con fecha 22 del último Abril, comu
nicada á esta Comandancia por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral  del departamento  de M arinado  Cádiz, deben ser 
vendidas en pública subasta seis chalanas v una barcaza 
que sirvieron para  el trasporte de tropas V material de 
la guerra  de Africa y  se encuen tran  hov varadas en la 
playa del Saladillo , distr ito de esta Comandancia , adm i
t iéndose las proposiciones que se hagan en pliegos ce r 
rados, que se en tregarán  en el Juzgado de la misma, des
de las once hasta las doce de la mañana del mismo dia en 
que quedará  cerrada la licitación; bajo el concepto que 
no será admitida proposición alguna que no cubra  la c i
tada cantidad del jus tiprec io ,  y que á la persona á cuyo 
favor se haga la adjudicación no se le en tregarán  los bu 
ques subastados hasta que en el rem ate recatea la Real aprobación.

Algeciras 9 de Mayo de 1803.—= Rafael María Butrón.
2689

Cuerpo de In g en ie ro s  de M ontes  
del d is tr ito  de Segov ia .

Ei dia 30 de Junio p ró x im o , de doce á una de su m a
ñana , se venderán  en público , doble v s imultáneo rem a
te, an te  el Sr. G obernador civil de la provincia v Presi
dente  del A yuntam iento  de ía villa del Espinar, 3.930 p i 
nos maderables del p ina r  de Aguas vertientes de dicha 
v i l l a , tasados en 117.100 r s . , cuya corta  ha sido autoriza
da por Real orden de 11 de Mayo corriente.

Los pinos están divididos en dos lotes de igual n ú m e
ro de árboles y valor, señalados el p rim ero  en la Umbría  
y Solana de Gargantilla  y el segundo en la Ganaleia v Rosuelo. * "

Los pliegos de condiciones estarán  de manifiesto en las respectivas Secretarías.
Segovia 25 de Mayo de 1863.— El Ingeniero Jefe, Ro

que León del Rivero. 2730

R e g is tro  d e  la  p ro p ie d a d  de B e c e rre a .
Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en 

los libros antiguos del Begistro de este partido.
D. Joaquín Perez España , vecino de Barjelas, á José 

del Rio, de Celeiró, por venta  de u n  huer to  linar  y más 
bienes que resultaban do unas legítimas. Falta de especificación de los inmuebles.

Ramón Carballo , vecino del Gebrcro, á Domingo de 
L otiza rá , su vecino, por donación. Falta de especificación de los inmuebles.

Manuel Fonfria, del lugar del Hospital, á favor de Ma
nuel Carrete del Seijo, por  venta  de un  prado contiguo 
á la casa. Falta de especificación del nom bre  de la finca y sus linderos.

Manuel Lolo, vecino deZanfoga, á favor de Doña Jose
fa Perez, su vecina , por venta  de porción do agua para  
regar  una finca. Falta de especificación no solo de la f in
ca que ha de uti lizar dicha agua sino de otra de la vende
dora que debe dar se rv idum bre  de acueducto al efecto.

Manuel Carvallo, de Louzarela v Manuel Torré,  como 
marido de María Yalcarce, de San Juan de Fonfria, á favor 
de Santiago Montero, por ratificación de la venta de la 
cortiña linar de Fonteias, y mitad del p rado de Coballon. 
Falta de especificación de la sem bradura  v linderos de las fincas.

Manuel Carvallo, de Louzarela á favor de María Yal
carce, de F o n f r i a , por  cesión en pago de legítimas del 
huerto  llamado del Carril. Falta de expresión de los l in 
des de la finca y su situación.

Manuel de la Fuente á favor de Juan Yillasol, vecino 
de L ouzare la , por venta de un lindero en Gandarela . 
Falta de especificación de los linderos v términos en que radica la finca.

Juan «losé y Antonio Chao, vecinos de Piedrafi ta, á fa
vor de Doña Josefa Perez, de Zanfoga, por venta de la 
cortiña de Penaorre iro  de la Pitaea) barbecho de Resido, 
c o r t iñ a ,  aira do Corra l ,  barbecho da Carrioza, el de 
Suapena do Sibeiro, 2 en Cavana el da cortiña , prado da 
Fonte g rande ,  otra a la par te  de abajo, la plaza de una 
casa al sitio de Rosita y  todo lo que les correspondía á los 
otorgantes en las tenaras  de Acibo, habiendo hipotecado 
tam bién á Livor de la compradora la cortiña da Rojal. 
Falta de expresión del té rm ino  en que radican  las fincas I y aun de sus linderos.

D. Iñigo González, LE Manuel González , Cristóbal de 
Chao, D. Juan  R e m e d o , Jote de Chao de Arriba, Pedro 
Leude, Roberto do Campo, Margarita López, Francisca 
i erez, Bernabé López y ñlatías Cubilledo, de Piedrafita, á 
favor de su vecino José de Prado, por venta de una 
porción de tierra en Val de Cabrita. Falta de especifica
ción de los linderos de la finca.

Pedro Rubio, vecino de Louzarela, á favor de Rafaél 
Peral vecino de San Juan de Seoane, por venta de 4 
terrados de prado al sitio de Aquel cabo. Falta do especificación de los linderos.

Francisco Carballo , vecino del Cebrero, á favor de 
Juan  Alvarez, del lugar de Coterces, po r  venta  de dos fin
cas en términos del lugar de Moeda. Carece de confines.

Antonia Yalcarce, viuda de Juan de la Fuente, vecina 
de Louzarela. á favor de Cárlos Carrete, del Seijo, por 
venta del prado llamado Yeiga do Carballo. Carece de situación y confines.

D. José Bruno Magdalena, Conde de Yillapun , á favor 
de Juan C arba l lo , vecino de Barjamavor , por foro del 
prado llamado Val de Cabrita. Carece de confines claros v 
determinados.

Juan  Carballo, deB arjam asor ,  á favor dcD. José Bru
no Magdalena, Conde de Viilapun, ven ta  del prado Yal de 
Cabrita, l iene  la falta de límites determinados.

 ̂ Francisco López, vecino do Louzarela, á favor de Ra
faél Pereil, vecino deS av an e  de L a u re l , por venta de un 
prado al sitio de Coruña de Abredo. Falta de dos confines.

José Carballo, vecino de Noceda, á favor de Froiían Ló
pez y José Blanco, de Barjamavor, por venta de dos p r a 
dos llamados Mazo y Berreraguas. Falta de confines y del té rm ino  en que radican.

Jerónimo Díaz y su mujer  , vecinos de las Teigeira», á 
favor de Francisco Chao, de Pailarbello, por ven ta  ó cesión 
de la herencia que le correspondía á Cayetana Núñez. Fa l
ta de especificación de los inmuebles objeto de la he ren cia.

Cárlos P e re z , vecino de la Pórtela, á favor de Casimi- 
miro  de Acibo ^vecino del A cibo , por venta de un  canto 
de huer to  y  l inar  de bajo la casa de Manuel Mendez, in
cluso u n a  caseta. Falta del té rmino en que radica v  de sus confines.

Pablo Perez y su m u j e r , vecinos de Barjamavor, á fa
vor  de Juan Carballo, del mismo lugar, po r  venta de un 
prado llamado Longo y de la mitad del llamado Mazo 
Carece del térm ino en que radican y de algunos confines.

Pedro Alvarez, vecino de Lado ñelo, á ' fav ordeD . Ma
nuel Fernandez Vilar, Párroco del mismo Padorne lo ,  por 
venia  de un  prado nom brado  Suaglesia. Falta de los c o n fines.

Roberto do Campo, de Piedrafita , á D. Juan  F e r n a n 
dez Suazo, Cura de Cercijedo, por venta del prado da 
Rigueiriña. Carece de situación y confines.

Benita Carballo , vecina de Barjamavor, á D. José B ru 
no Magdalena , Conde de Viilapun, por ven ta  de la corti
ña de Pedregal, del prado Lama cereijal, de la cortiña de 
Rebolo y el huerto  da Fonte. Carece de término en que 
radican las fincas,  así como de algunos de sus confines.
_ Fulgencio, del lugar de Modreiro, á favor de Juan  San- 

tin, su vecino, por venta de una tierra al sitio deTouzon. 
Falta del término en que radica y uno de sus confines.

Juan López , vecino de Modreiro, á favor de su vecino 
Juan S an tin ,  por  venta del prado llamado Prados. Falta 
del térm ino  en que radica y de dos confines.

Manuel de Aira, vecino del Viduelo, digo de Louzarela, 
á favor de Juan  Pombo, su vecino , por  venta de una t ie r
ra barbecho en el agro de Lucencia. Carece del nom bre  
de la finca, su situación y algunos linderos.

Santiago Busto del pueblo de Loiuarela, á favor de 
Juan  Pombo, su vecino, por venta del prado llamado Juan 
da Fonte ó Couso. Carece de situación v de confines.

Jacobo N úñez ,  vecino del Acibo, á favor de D. F ra n 
cisco Yalcarce, peón caminero de Nogales, por Tenia de 
un prado llamado Yergo y de la utilidad de otro llamado 
Fuente do Barro. Carece del té rmino en que radican y sus confines.

Domingo Fernandez,  vecino de Riocereija , v Blás Saín 
f in ,  por hipoteca del prado llamado A cortiña*. Falta de situación y algunos confines.

i). Manuel Mejía , vecino de Coserees , á favor de Ra
faela López do Linares, por foro de una tierra llamada 
Prado. Carece de situación y algunos confines.

4 entura Rodríguez, vecino del Temple , á favor de 
D. Juan María López , Cura párroco de Nulian , por venta 
de un  terreno  á prado y labradío al sitio das Mondas. Ca
rece de ¡¿filiación y de dos confines.

Francisco J u a n e s , vecino de Zanfoga, á Juan Gonzá
lez, de la loa ,  por venta de dos huer tos en Borreiro. Ca
rece de situación y confines.

D. Manuel González, de Piedrafita del Cebrero ,  á Don 
Juan  Fernandez Suazo. Cura de Cereijedo, por venta del 
prado do P en ad o , cortiña de Pena do Chao v otras fin
cas. Carece de situación y confines.

Fulgencio López, ue Modreiro , á favor de Alejandro 
Pontevedra, por ren ta  de la cortina dos Carballois. Carece de situación y confines.

Manuel Carballo Ribero , vecino del C e b re ro , á favor 
de Manuel García, de Modreiro, por venta de una fanega 
centeno de renta que pagan los herederos de Cárlos F e r 
nandez. Falta de los inmuebles.

Juan de Pal,  vecino de Celeiro , á su vecino José del 
Rio, por venta del prado llamado Labaiuteira. Falto de 
situación y confines,

Manuel Galan de Savane , de L au re l ,  á favor de su 
par ien te  José G alan,  por aportamlento de legítimas. Ca
rece de expresión de bienes y de ia vecindadAle los otor
gantes.

D. José Osorio Ibáñez, de la villa de Arganza, á favor 
de José de Aira , vecino de Sabugos , por veii ta’de 6 fa
negas centeno de ren ta  (¡ue por bienes de la capilla de 
San Antonio de Padua en Loncos pagaba. Carece de ex
presión de los inmuebles.

Manuel de Aira , vecino de Yal de Fariña , á Domingo 
Diaz , de Sabugos, por venta del prado da Yeiga. Carece 
de situación y confines.

Isidro Rebollal,  de Yega d,e Foreas, á su vecino Juan 
Teijeiro, por foro de la cortina da Lagua. Carece de s i 
tuación y confines.

D. Iñigo González, de Piedrafi ta,  á favor de D. José 
Bruno ¿Magdalena , por venta  de las legítimas que le c o r 
respondían  á su vecino D. Manuel G onzález , la casa don
de habita y otras varias fincas. Carecen de dis tracción las 
legítimas, y de situación y confines la casa v fincas.

Juan Lago, vecino de Yillasol, á Manuel Fernandez 
de Y illabo l, por  venta de una cortiña y prado á la deno
minación de Porta. Carece de situación y confines.

Juan  Núñez, de Busnullan, á Domingo Fernandez,  del 
T e m p le , por venta  de un  prado en Fuente  de la Pedriña. 
Falta do algunos confines.

Pedro do V a l , vecino de las Casas de la S i e r r a , á Ma
ría de Castro, vecina de Piedrafita , por venta de una 
tie rra  llamada Cortiña da Porta, y un retal de cuadra en la 
fondada de la casa. Carece de térm ino  y confines.

Francisco y Alonso Alvarez, Antonio y Ana López, 
Pedro ,  Domingo é Isabel ¡Núñez, Juan y Diego Núñez’ 
Constancia Yalcareel como m uje r  de Alonso A lv a rez , y 
Antonio Saco y Quiroga, vecinos de Gástelo y Casas de 
la S ie r ra ,  á D. Diego Ulloa, vecino de Noceda*, por v e n 
ta de lo que Ies pertenecía en ei monte de YaIinalon»a. 
Carece de expresión. D

Juan  v Francisco López, con ía m ujer  de este Josefa 
Paz y de Alfoz, á José Chaos, de Yilela de Lazara, por v e n 
ta del prado llamado ó Lourcnzo, parte  del da Yeiga v 
otras fincas. Falta de expresión , de término y límites dé 
las fincas.

Juan Pórtela, do Pazo , Francisco Balboa y su  mujer,  
de Alfoz, á Juan Torré , su vecino, por venta de 2 fane
gas de centeno de renta  que paga Francisco Ármesto. Ca
rece de expresión de bienes.

D. Manuel Ignacio Barraganes,  do Ferreiros, en Folgo- 
so,, á José Pórtela, del Altor, por venta  de 11 rs. que p a 
gaba el Pórtela. Carece de especificación de fincas.

Alejandro Pombo, de Ferreiros de Balboa, á favor de 
Domingo Pombo, de Folgueiras,  por apartam iento  de le
gítimas. Carece de expresión de ios bienes ei> que consis
tan las legítimas.

D. José Ouiroga y Doña Isabel Diaz, su mujer,  vecinos 
de Cancelo, á favor de su hija María, por dotación y co n 
signación dé la  casa y bienes para pago de su importe . Falta de especificación de las fincas.

Isabel Rodríguez , vecina de Pasantes, á favor de su 
hijo Pedro Aira", por donación de las legitimas paterna v 
materna , bienes capitales y gananciales que co rre spo n 
diesen á la donante . Falta de especificación de los bienes.

Domingo Gómez de A rro jo , vecino del lugar de Cas- 
telo , á favor de D. Jerónimo Quiroga y O so r io , del lugar 
de Sua rna ,  en San Martin de Folgoso", por  venta  de todo 
el derecho que correspondía  al Gómez en el lugar de San
ta María do Monte á los bienes que habían  quedado de 
Froilan  da Roda. Falta de expresión de los bienes.

Isabel Balboa, de Santalla, en Triacartela, á favor de 
Manuel Pombo, de la casa de Sainos, por  venta del prado 
da Riveira. Falta de expresión de los límites de la finca y 
su situación.

D. Manuel Pombo, vecino de Fo lgue iras , á Livor de 
su vecino Andrés Pombo, por venta de una casa y  un a  
cortiña contigua á ella en Folgueiras. Falta  de expresión 
de los límites de las fincas. 1

Domingo de Aira, vecino de Vilar, en Triacartela, á 
favor de José Rigueiro Armada, de Queijadoiro, por venta 
de cinco cuartas  de sem bradura  en la cortiña de Amei- 
jeiras.  Falta de especificación de la porción de finca e n a jenada.

Domingo de Aira, vecino de Vilar , en Triacartela , á 
favor de José Rigueiro Armada, de Qeijadoiro, p o r  venta  
de 6 cuartas de sembradura de la cortina de Auaeijei-

j ras. t a i t a  de especificación de la porción de finca e n a jenada.
Ramón Pombo y su m uje r  Feliciana do Campo, G e r 

trudis , Agustín, Pedro Angel, Maria é Isidora Pombo, ve
cinos de la Balsa, á favor de D. Blas Iglesia, del mismo pu e 
blo, por venta de porción de legítimas que á los o torgan
tes correspondía de los bienes' quedados de Ramón P o m 
bo, su padre. Falla de expresión de los bienes.

D. Andrés de Ocampo, vecino de O usony á favor de 
Don Manuel Castrillon, de la misma vecindad, por  venta  
de la ren ta  de 5 fanegas y media de centeno y  11 tegos y 
medio de trigo con que co n tr ibuya  Juan Salgado, de Vila- 
vella, ̂ ferrado y  medio D. José Quiroga, de Cancelo, y u n  
ferrado Juan  Carballo, de id. Falta de expresión sobre que 
gravita la renta.

Pedro  López Roldan, de Santa Eulalia del Alfoz, á fa
vor de su esposa Ana de Neira, por donación de u n  c u a r 
to de casa y una  tierra. Falta de especificación del n o m 
bre, lindemos y  situación de la finca.

Juan Celeiro, vecino de Cancelo, á favor de su vecina 
Doña Manuela López, por venta de la ren ta  de 6 ferrados 
y 7 cuartillos de centeno y un ferrado de trigo. Falta de 
expresión de los bienes sobre que gravita la renta.

María Diaz, vecina de Santa María del Monte, á favor 
de Manuel Roldán, de Alfoz, por venta de la chousa lla
mada da Riveira y otros te rrenos. Falta de especificación 
de los confines y término en que radican.

Ramón Ton ral, vecino del Ermo, á Livor de D. F e r 
nando Cela, de Santalla del Alfoz, por  venta  de 2 fanegas 
de centeno que pagaba Juan Yillarin. Carece de ex p re 
sión de los inmuebles sobre que gravita la renta.

Domingo Yalcarce Souto, vecino de Santalla, á favor 
de Francisco Rivera y Yalcarce, de la Balsa, por venta  de 
4 fanegas y media de centeno de renta  y recibo de apar
tación de legítimas. Falta de discretacion de los in m u e
bles sobre que gravita la renta,  como igualmente los de 
la apartación.

Juan  Gómez, vecino de esta villa, á favor de D. Tomás 
Perez de Lara, de Lugo, por venta de varias fincas. Care
ce de 2 confines cada una de las fincas que contiene.

D. Juan  Quiroga, vecino de Vilavella, á favor de Ma
nuel Iglesia, su vecino, por  venta de un te rreno  al sitio de 
Sabugueira. Carece de confines y de la situación en que 
radica.

Juan y  Manuel Rubio, Maria y Magdalena Aira, sus m u 
jeres ,  vecinos de Yilavella, á favor de su vecino Manuel 
Iglesia, por  ven ta  de una fanega centeno de renta, h ipo 
tecada en la casa en que viven. Carece de confines.

José Corral, vecino de Pasantes, á favor de José Fontal, 
su  vecino, por venta  de la finca llamada Demoucadas. Ca
rece de 2 confines.

1). Juan  Quiroga, da Yilavella, á favor de D. Francisco 
Iglesia, de las Pasantes, por venta de 4 fanegas de cen te 
no. Carece de los inmuebles sobre que gravita la renta .

D. Juan Quiroga, da Yilavella, á Livor de D. F r a n 
cisco Iglesias , de las Pasantes , po r  venta  de una  fanega 
centeno de ren ta  que paga Manuel Lemos, de Pasantes. 
Falta de las fincas sobre que está impuesta la renta.

José Barrio, de Fompernal,  á favor de D. Blas Iglesias, 
de la Balsa, por  venta  de 6 ferrados de centeno con la 
hipoteca del prado de la cortiña da Porta , y  en su defec
to , el de la Campa. Carece de algunos linderos.

D. Julián Y alcarce , vecino de Pasantes, á favor de 
Domingo Caleiro, vecino de Castañeteo, por venta de p o r 
ción de cortiña en Yaltransido, un  huer to  y  prado. C are
cen de linderos y de la situación.

Juan  Pórtela, Francisco Balboa y su m u je r ,  vecinos 
de la parroquia de Alfox , á favor de Pedro Carreira , de 
Ram il,  por venta del prado Riveira de Matavellas. No 
consta el té rm ino  en que radica , ni tiene confines.

José Iglesias , de la Casa de Á g ra n d a l , á favor de José 
Sánchez, en T riacas te la , por venta de un pedazo de cor-  
tiña ai sitio Yeiga da iglesia. Falta de límites y del té r
mino en que radica.

Manuel Pombo, vecino de Folgueiras,  á favor del L i
cenciado D. Franciseo Prado y Barcia, d e G u i l f re y ,  por 
donación de casa y bienes. Falta de especificación de los 
bienes que comprende la donación.

D. Domingo Ouiroga y su m u je r ,  vecinos de Yilave
l la ,  á su vecino Manuel lglesia, por  venía de una fanega 
centeno de renta á que hipoteca la cortiña da Aira v la 
casa con todos los bienes. Carece de expresión de los 'in-  
muebles y de sus confines.

Francisco Perez y su m ujer  , vecino- de Yilar , á Ma
nuel Iglesia, de la Yilavella, por venta de un prado  al 
nombram iento  de Rigueiral. Carece (te situación y c o n 
fines.

Pedro Fernandez y su m u je r ,  vecinos de Cancelo , á 
favor de D. Domingo Antonio del Rio, vecino de Greice, 
distrito de ia Pe roja , por venta del prado de Eiros. Ca
rece de confines, y no se sabe á que domicilio pertenece, 
y falta de situación.

Isidro de Castro, vecino de Triacastela , á favor de su 
ahijado José Yalcarce Souto , por donación del prado das 
Yeigas. Carece de situación y confines.

Josefa Perez y José de Castro, vecinos, aquella de la 
Balsa , y este de Yillarce , á favor de 1). Blas Iglesia, de 
Ja Balsa , por ve#*la de parte  de prado llamado Grande y 
un huer to  á la parte de arriba del prado. Carece del t é r 
mino en (¡ue radican y de algunos confines.

Isabel López, vecina de Folgueiras,  á favor de Igna
cio C o r ra l , residente en Triacastela , po r  venta  de todos 
los bienes, derechos y acciones que 1c pudiesen p e r tene
cer. Carece de especificación de los inmuebles.

Manuel Castro , de la Lagua de Rebollinos , á favor 
de Máreos F o n t a l , vecino de Lomas , po r  foro de una  ca
sita llamada Sobeira. Carece de situación v confines.

Manuel Castro , el v ie jo , de la Lagua de Rebollinos, 
á Livor de Pedro L ópez , cernada del Viduedo , po r  venta  
de parte del prado de Suacasa. Carece de situación y 
límites.

Domingo de Aira, de Yilar, á favor de Tomás de Aira, 
de Yilar, su convecino, po r  foro de la parte  de todos los 
bienes que le pudiesen tocar por  sus padres. Carece de 
discretacion de los bienes.

Juan do Regueiro y Beatriz Aira, de Triacastela, á Juan  
de la Ig les ia , de Q ueijadoiro , po r  foro de un pedazo de 
cortiña del Oro en  el lugar de Vilar. Carece de confines.

José y Antonio  de Dios y  Josefa Fernand ez ,  vecinos 
de T riacas te la , á Francisco Lois, de Queijadoiro, po r  foro 
de u n  ferrado de cortiña y  otras dos tierras. Carecen de 
situación , no m b re  y  confines.

D. Cárlos Domínguez Alvarez , vecino de L a n c a ra , á 
favor de D. Francisco Prado y Barcia, vecino de Guilfrey, 
po r  venta  de una fanega centeno de ren ta  que paga Ma
nuel Pombo , de Folgueiras. Carece de los inmuebles so
b re  que gravita la renta.

Julián de Castro y su mujer,  vecinos do la B a lsa , á 
favor de su vecino D. Blas Iglesia, por ven ta  de par te  del 
prado llamado Grande. Carece de dos confines.

Luisa Fernandez, vecina de Tras do Castro, á favor de 
Doña Rosa G r o n d a l , po r  venta de un a  casa. Falta de s i
tuación y  confines.

José Corral á José F o n ta l , de las Pasan tes ,  p o r  ratifi
cación de la venta del prado de Demoucadas. Carece de 
si tuaciob y confines.

Bernardo Gallego y su mujer,  de San Pedro de Erm o, 
á favor de Francisca Yalcarce y Antonio Iglesia á su n ie
to Domingo Iglesia , de Santa María del M on te , por dota
ción á la Francisca y donación al Domingo Iglesia del 
tercio y quinto  de los bienes. Falta de designación de los 
bienes.

D. Francisco María Miranda y Trelles y  su mujer,  v e 
cinos de la par roqu ia  de Rariz , á favor (Te Antonio lg le
sia , de Ramil, en Triacaste la , p o r  foro del prado llamado 
del Medio y otras fincas. Falta de si tuación y de confines.

D. Francisco Maria Miranda y su m u je r /ve c ino s  de la 
Casa de A yán ,  á Fernando de A i r a , de Triacastela , por  
foro de una casa en Triacastela de la cor t iña  da Yeiga da 
Iglesia vieja y de un  p r a d o , soto y otras fincas. Carecen 
de confines y de situación.

D. Francisco Miranda y su mujer, de la Casa de Ayán, 
á Domingo S a n g i l , <le Triacastela , por foro del prado de 
Machado. Carece de situación y de dos confines.

D. Antonio López, de Qucijar, y su m ujer,  á favor de 
Pedro S a in o s , de Triacastela , por foro de la leira da No
gueira y otra da Fonte. Falta de situación y  confines.

D. Antonio López y María de Alvarez, vecinos de Quei- 
ja  (Sainos ), á Doña María Rivadencira , de la H errería  del 
luc io ,  por venta  de una tega de trigo y otra de centeno 
que tes pagaba Pedro de Sainos , vecinos de la villa de 
Triacastela. Carece de los inmuebles.

D. Francisco María Miranda y su mujer ,  de la Casa d# 
Ayán de S a in o s , á favor de Manuel G a rc ía , de Ramil de 
Triacastela , por foro de u n  pedazo de prado en Agras. 
Falta de confines y situación.

D. Felipe Antonio Orozco, de la Casa de Ayán en S a 
inos, á Pedro López, vecino de Pasantes , en Triacastela, 
por foro del agro de Fotnpernal.  Carece de situación y 
confines.

D. Francisco Miranda y  Trcllez, vecino de la Casa de 
Ayán , y  su mujer,  á Francisco de A r r a , de Triacastela, 
por  foro de 3* ferrados semiente  en  Pena da Louza. 
Falta de discretacion de confines.

D. Francisco Miranda y  su mujer,  de la Casa de Ayán, 
á Manuel Perez y su mujer,  de Triacastela, p o r  foro de 
u n a  cortiña en Casabella con u n a  caseta. Falta de confi
nes y  situación.

D. Francisco María Miranda y  su mujer,  de la Casa de 
A yán ,  á favor de D. José López de Navia, de Pasantes, 
foro de la cortiña de Tras da Iglesiabella. Carece de con
fines y situación.

D. Francisco Miranda y su mujer ,  vecinos de la Casa 
de A yán ,  á Rafaél Angun,*vecino de Triacastela, por foro 
de u n  pedazo de prado y otro de monte con castañales 
en Iglesiabella. Carece de situación y  confines.

D. Francisco Miranda y su m ujer, vecinos de Ayán,

á Antonio  Carballo y  Manuel de S a m o s , de Triacastela  
por foro del prado da Lama. Carece de situación y co n 
fines.

Domingo Sangil , vecino de San Berísimo, á su hijo  
Francisco S a n g i l , po r  mejora de tercio y quinto. Falta 
de discretacion de ios bienes.

D. José Anselmo Perez ,  Cura de T riacastela ,  á Fran- 
I cisco S an t in ;  Francisco Yazque y Barto lomé Vázquez, 

curador  de Josela v Yicenta de Aira, po r  foro de 2 h u e r 
tos , 2 le iras .  3 casas ,  2 prados , 4 lámelos y  otras v a 
rias fincas. Carecen de n o m b r e , té rm inos y  confines.

Manuel Diaz y  su m u je r ,  vecinos de E rm o ,  á su hijo 
Juan  Diaz, po r  mejora de tercio y quin to . Falta de espe
cificación de bienes.

Juan  Rigueiro y  su m u je r ,  de Triacastela , á Juan  de 
la jg les ia  , de Q ueijadoiro , por foro de u n  pedazo de cor- 
t iña dentro  de la darPcdro Aira. Carece de nom bre ,  t é r 
m ino y  confines.

Antonio  López, vecino de Toldaos,  á su sobrino R a 
m ón de la T o r r e , por cesión ó  donación de todo lo que  
le pertenecía. Falta de discretacion y confines de los in muebles.

D. Manuel A rm e s to , de la Lagua de Rebollinos , á su  
herm ana Doña Luisa V clazquez, por cesión de 3 fincas: 
un a  en P e n e d o ; otra en  Chao das Arcas , y  o tra  en costa 
do Val. Carece de té rmino y confines.

Mateo Pórtela,  vecino de Puente  Lozara, á José P ó r 
tela , su h e rm a n o ,  vecino de Alfoz, por recibo y ap a r ta 
ción de legítimas. Falta de inmuebles.

José López Roldan, vecino de Alfoz, á su hijo Pedro, 
por  mejora de tercio y qu in to  y dotación, Falta de inm ue
bles.

Domingo Sobrado y  su m u je r ,  vecinos de Seara , p a r 
roquia de Cedrón , á su hija Paula López, por mejora de 
tercio y q u i r to  y dotación. Falta de los inmuebles.

Juan  F e rn a n d e z , vecino de C ance lo , á su  hijo otro 
Juan Fe rnandez ,  por  mejora de tercio y  vquinto. Carece 
de los inmuebles.

(Se continuará.)

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de H acienda p ú b lica  de la  p rov in c ia  de S ev illa .

D. Gabriel Sánchez A larcón , Comendador de la Real 
y  dis tinguida O rd en  española de Cárlos I I I ,  Caballero 
de la Real y m ili tar  de San F e r n a n d o , Jefe de  Admi
nistración y  Administrador principal de Hacienda públi
ca de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en v ir tud  de lo dispuesto p o r  la Di
rección general de (Contribuciones en su  o rden  de 5 del 
corriente  m e s , se invita por  medio de este llamamiento 
á la Sra. Doña Teresa G i l , v iuda del Marqués del Alvo, 
para que en el térm ino de 30 dias, que empezará á con ta r 
se desde el en que aparezca publicado este a n u n c io , se 
p resente por s í ,  por medio de persona autorizada ó sus 
herederos, caso de haber  fallecido, en esta Administración 
principal ó en la de Cádiz para hacerte  saber u n a  orden 
de dicha Superioridad , referente á su in te rés part icular-

Sevilla 16 de Mavo de i 863 « G a b r i e l  Sánchez Alar, 
con. - 2539— 2

D. Gabriel Sánchez Alarcón, Comendador de la Real y 
dis tinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la 
Real y mili tar de San Fernando, Jefe de Administración  y 
Administrador principal de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Sevilla.

Hago saber que en v ir tud  de lo acordado por  la Di
rección general de Consumos, Casas de Moneda y  Minas 
en 6 del actual, he dispuesto se saquen á pública subasta 
los derechos de consumos de especies de term inadas  en la 
tarifa núm . E°, aprobada por la ley de presupuestos de 25 
de Noviembre de 1859, de la ciudad de Carmona, bajo el 
tipo de 270.000 rs. anuales por derechos del Tesoro por  
el tiempo de tres años económicos, que em pezarán  á co n 
tarse desde 1.* de Julio de 1863 y conclu irán  en 3a de 
Junio de 1866, cuyo acto s imultáneo tendrá  efecto ei dia 
12 del mes de Junio próximo, de doce á dos de la tarde, 
en esta capital ante el Excmo. Sr. G obernador de la p ro 
vincia ; en Madrid ante el Sr. A dministrador principal 
de Hacienda pública, y en Carmona ante el A dm inistra
dor subalterno de Rentas Estancadas, con sujeción al plie
go de condiciones que estará de manifiesto en el acto y se 
halla inserto en el Boletín oficial de esta provincia del dia 
26 del corriente, núm . 2.0 02 .

Sevilla 26 de Mayo de 180.3— Gabriel Sánchez Alar
cón. 27 í 7

A d m i n i s t r a c i o n  p r i n c i p a l  
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  de la p r o v i n c i a  de H uelva.

De la correspondiente liquidación practicada por esta 
oficina resu l ta í) .  José Fernandez Toro,  recaudador que 
fué de contr ibuciones de varios pueblos de esta p ro v in 
cia , deudor  á la Hacienda por  la cantidad de 13.613 rs. 
50 cénts . ,  (¡ue ingresó do menos du ran te  el tiempo que 
tuvo á su cargo la expresada recaudación* y  hallándose 
ausente dicho in te re sado , se publica el presente anuncio  
en la Gaceta de M adrid  para que en el té rm ino  de un mes 
se presente en esta dependencia  á solventar  aquel dé
bito.

Huelva 2i de Mayo (ic !863.=*Miguel Buron.
D. Sebastian L apaz aran , Oficial p rim ero  In te rven to r  

de la Administración principal  de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que de los antecedentes (¡ue existen en  esta 
Administración aparece que D. José Fernandez  T oro ,  r e 
caudador que fué de contribuciones de varios pueblos de 
esta provincia, se halla adeudando á la Hacienda pública 
la cantidad de 13.613 rs. 59 cénts. correspondientes á la 
recaudación que estuvo á su cargo.

Y para que conste , expido la presente  con el Y.* B.e 
del Sr. Administrador en Huelva á 22 de Mayo de 1863.—  
Sebastian Lapazaran.— Y.* B.*— Buron. 2709

A d m in istración  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la p rov in c ia  de A lm ería .

D. Joaquín Casanova, vecino de Cuevas, y  D. Miguel 
de Torres ,  de la ciudad de G ranada , ó sus he rede ro s ,  se 
serv irán  presen tarse  en  esta d ep e n d e n c ia , ó apoderar  
personas que los represen ten  á fin de en terarse  de u n  
asunto de sumo interés.

La mism a oficina les advierte que pasados 30 dias , á 
contar  desde la fecha en que aparezca inserto  este llama
miento, tes parará  perjuicio.

Almería  20 de Mayo de 1863.—P. S . , F. Duro. 2732

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal Suprem o de Justic ia .= E scrib an ía  de C á m a ra .= E a  

virtud de providencia  del A lcalde m ayor del distrito d e  Jesús 
María de la ciudad de la H abm a, auxiliada por otra de la Sala 
de Indias de este  Tribunal S u p rem o , se cita , llama y em plaza á 
los herederos y  dem ás personas que se conceptúen  con derecho  
ó los bienes quedados al fallecim iento intestado de Dona María 
del Pino Rodríguez, natural d el T eror, en las Islas Canarias, hija 
legítim a do D . Manuel y Doña Josefa, cuyo  a p e llid ó se  ignora, 
viuda de D. Francisco H ernández Q uevedo, de 62 años de edad , 
consistentes d ichos bienes en varios esclavos y  tres sitios, dos de 
ellos de que era usufructuaria y del otro en p rop ied ad ; á fin de 
que por sí ó por apoderado con poder bastante ocurran ante la 
referida Alcaldía m ayor en el térm ino de seis  m eses, que em 
pezarán á contarse desd e la publicación de este anuncio, á d ed u 
cir las acciones de que se crean asistidos en el intestado de la 
Doña M aría; bajo apercibim iento de que trascurrido aquel tér 
mino sin que lo verifiquen les parará el perju icio que haya  
lugar.

M adrid 27 de M ayo de 1863.^ R o g e lio  M ontes, habilitado.

En Madrid á 9 de Mayo de 1863: V istos en audiencia pública los 
autos que ante N os penden en grado de apelación entre partes, de 
la una D. Luis Bougés y D. Eduardo Carnpardon, como dem andantes 
su Procurador D. Patricio García de Alcañiz, y  de la otra como d e 
m andado D. Gabriel Touché, y  en su ausencia y rebeldía los e s 
trados del Tribunal, prom ovidos por el prim ero en el Juzgado de 
la Capitanía general de Cataluña sobre pago de m aravedís, y 
cuyos autos han venido á este Suprem o Tribunal por alzada que  
los prim eros interpusieron y les fué adm itida de la sen tencia  que 
el referido Juzgado dictó en 25 de Febrero de 1862:

Resultando que la m encionada sentencia dice así:
•R esultando de! docum ento privado del folio 3 y su trad u c

ción á folio 5 que D. Gabriel Touché, como em presario del cam i
no de hierro del Este de Barcelona á Francia, contrató con loa 
actores en 1.° de Marzo de 1S59 la saca de los escom bros, hacer  
el terraplén y íorm ar la línea de dos vías para d icho camino de 
hierro desde la trinchera llamada Mas Nadal hasta la carretera, 
m ediante los pactos y cond iciones contenidas en  dicha contrata  
privada:

»Resultando de la carta de folio 9 y su traducción á folio 10, 
que Touché con fecha 10 de Julio de 1859, escribia á los dem an
dantes quejándose del modo que llevaban los trabajos, excitándoles 
á que los activasen y confirm ando el aum ento de m edio real por 
metro de todo el trabajo que h iciesen-desde el 1." de Julio, que  
al parecer les habia otorgado en otra carta de 7 de dicho mes: 

«Resultando á folio 12 de la certificación del Secretario del 
A yuntam iento de T ordera y risada por el A lcalde del mismo 
pueblo que los actores en 8 Agosto de 1859 adeudaban á varios

I individuos 9.820 rs. por razón d e d icha obra:
«Resultando á folio 13 una certificación del Alcalde de Torde-



ra, de U que aparece  que los actores protestaron y se reserva
ron  su derecho, no solo contra Touché, sino también contra  la 
«empresa del ferro-carri l ,  cuando por parte  de esta en 26 de  J u 
lio de 4 859 se les hizo cesar en la obra que  tenían á su cargo por 
ha be r  dejado Touché de ser el empresario de las obras del cita
d o  camino de h i e r r o :

«Resultando á folio 17 que con escrito de 10 de Octubre 
d e  1859 Bougés y Campardon formularon su dem anda,  en la 
que regulándose los perjuicios ocasionados en 30.000 rs. por no 
haberles Touché tenido preparados los wagones en Blanes ni 
Arenys de M ar,  como estaba obligado por la contrata , en otros 
30.000 rs. po r  haber el propio Touché cedido ó traspasado las 
obras á la empresa del camino de hierro cuando entraba la p a r 
te  fácil de las mismas, y ea«5.000 rs. por el trasporte de barras 
de  hierro y otros útiles desde Arenys de Mar á Tordera , pi
dieron se condenase á Touché á satisfacerles los expresados 
G5.O0O rs. por los daños y perjuicios que les ocasionó con lo an
tedicho y  al pago de todas las costas :

«Resultando que conferido traslado con emplazamiento de es
ta demanda á D. Gabriel Touché, y  notificada que le fué por 
edictos esta providencia por su ignorado paradero  , acusada que 
le fué la rcbeldiía por los demandantes , se le señalaron los es
trados del Tribunal por su incomparecencia:

«Resultando que durante  el período de prueba los actores ve
rificaron la testifical que creyeron más conveniente á su d e 
recho :

«Considerando que en el presente litigio, si bien aparece pro
bado que los demandantes fueron despedidos de los trabajos que 
tenian á su cargo ántes de concluirlos, no han justificado si la 
culpa fue de Touché ó de la sociedad del tamino de hierro,  pues 
resulta solo que los dependientes de este fueron los que les ex
pelieron de las obras,  por lo que por falta de este dato no pue
de declararse quién es el responsable de los perjuicios que por 
tal motivo se ocasionaron á los actores :

«Considerando que aun cuando aparece demostrado en autos 
qu e  Touché no cumplió con la obligación que se impuso en el a r
ticulo 3.* de la contrata no se ha justificado por los demandantes 
en debida forma el importe exacto de los perjuicios que con ello 
les causó, sin que ni aproximadamenie pueda regularse con las 
deposiciones de los testigos que han afirmado los hechos vagos y 
poco concretos articulados por la parte actora :

«Considerando que según el art. 4.° de la contrata, los rails, 
cogioetes,  clavos y traviesas para la via provisional debian re 
cibirlos en Malgrat los dem andan tes , y que estos por las decla
raciones de Juan P u i g , Francisco D a usá , Gabriel Puig é Ignacio 
Rivas han acreditado que gastaron 5.000 rs. en trasportar dichos 
útiles desde Arenys de Mar donde tuvieron que ir á buscarlos 
por no haber cumplido Touché esta parte  de la contraía;

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á D. Gabriel 
Touché á satisfacer en el término de nueve dias á D. Luis Bou
gés y D. Eduardo Campardon la cantidad de 5.000 rs. vn. , ab
solviéndole de las reclamaciones contenidas en la demanda de 
estos, á quienes imponemos sobre las mismas silencio y cailamien- 
to perpétuo sin hacer especial condena de costas:»

Resultando que interpuesta apelación de esta sentencia por 
par te  de D. Luis Bougés y D. Eduardo Campardon, y remitidos 
los autos á esto Supremo Tribunal, expresando agravios, solicita
ron  su confirmación en lo que hace referencia á la obligación del 
demandado de satisfacerles la cantidad de 5.000 rs. en el preciso 
término de nueve dias y su revocación en lo demás , condenan
do en su lugar a l). Gabriel Touché á satisfacerles los 60.000 
reales restantes pedidos en la demanda,  ó que caso de no esti
marse así en este particular por cantidad líquida ios gados y 
perjuicios que se les habían causado y sufrido, se declarase y 
reconociese su derecho respecto á los mismos gastos y perjuicio* 
é fin de que por los medios que dan las leyes pueda llevarse á 
efecto su reembolso é indemnización, condenándosele además en 
todas las costas:

Resultando que conferido traslado á D. Gabriel Touché, y nc 
hibiéndoso personado en este Supremo Tribunal,  acusada una 
rebeldía , se hubo por acusada, entendiéndose el traslado con los 
estrados, y trascurrido su término, acusada otra rebeldía, se hubo 
por evacuado :

Aceptando la relación de los hechos que contiene la sentencia 
a p e lad a ; y

Considerando que resultando probado que los demandantes 
fueron despedidos de los trabajos contratados con el demandado 
ántes de finalizar el plazo del convenio celebrado con el mismo 
para  darlos terminados , él debe responder de los perjuicios que 
de la falta del cumplimiento de lo convenido puedan resultarles, 
con reserva de la acción que pueda cumpetirle para repetir de 
la sociedad del camino el importe de ios indicados perjuicios: 

Considerando que del mismo modo debe responder del im
porte  de las obras que se hallaran ejecutadas al ser despedidos 
de los trabajos;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la referida sen
tencia apelada en e,ta parte , y condenamos á D. Gabriel Tou
ché á que satisfaga á los demandantes el importe de los referidos 
perjuicios y el de las obras ejecutadas, prévia liquidación y m e
dición , con la reserva ántes indicada , y la confirmamos en los 
demas extremos que contiene, con las costas de esta instancia en 
que también se condena á £>. Gabriel Touché.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Boletín  
y en la Gacela cui  arreglo al art. 1.191 de la ley de Enjuicia
miento c iv il , lo pronunciamos, mandamos y firmamos, siendo 
Ministro P nonte ¡ l Sr. D. Eusebio Morales Puideban. =  D. E u
sebio Morales P u id e b a n .-D .  Rafaél Liminiana.=  D. Isaac Nuñez 
de Arenas.

Concuerda la anterior sentencia con su original, dictada por 
IüS Sres. Ministros togado; do este Supremo Tribunal de Guerra  
y  Marina que la suscriben, á que  me remito y de que certifico.

Y para que conste y unir  al rollo de su referencia, como Es
cribano de Camara del propio T ribuna l , pongo la presente  con 
el V.° B.° del limo. Sr. Presidente de la Sala, que firmo en Ma
drid  á 9 de Mayo de tS63.=V.«B.°=--Morales Puideban .=D .  An- 
tODio del Hoyo.

Nota. La anterior  sentencia no se ha firmado hasta este dia 
po r  indisposición del Sr. Ministro D. Isaac Nuñez de Arenas 
Madrid 12 de Mayo de 4 863.=Hoyo.

Publicacion.= Leida y publicada fué la precedente sentencia 
en audiencia pública y  sala de Sres. Ministros togados ante mí el 
infrascrito Escribano de Cámara por el limo. Sr. D. Eusebio Mo
rales P uidebm, Ministro togado de este Supremo Tribunal y Po
nente en estos autos en Madrid á 12 de Mayo de 1863.*= D. An
tonio del Hoyo.

Y para que conste é insertar en la Gaceta de esta capital, 
pongo la presénte con la remisión necesaria yo el infrascrito Se
cretario de S. M. y Escribano de Cámara de este Supremo T r i 
bunal en Madrid á 20 de Mayo de 4 863. — Eusebio Morales. =  
Antonio del Hoyo. 2626

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera  instancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia , se c i ta , llama y 
emplaza por el presente anuncio á la persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de las carpetas DÚmeros 37 
del año de 1821 con que se presentó en Vizcaya la escritura nú
mero 38.074 de 17.054 r s . , y la núm. 454, que se presentó en 
Vitoiia con fecha 49 de Junio de 4 822, con las que tienen los 
números 6.192, 6.197, 6.198 , 7.274 y 27.973 de 169.477 rs. y 30 
maravedís en junto,  para que en el término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía mayor de Rentas á usar de 
su derecho en el expediente que se instruye para justificar el 
extravío de dichas ca rp e ta s ; bajo apercibimiento.

Madrid 19 de  Mayo de 1863.=Pos mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 2738

Juzgado de Paz.=Distrito del Centro.—En virtud de provi
dencia del Sr. D. Rafaél de Escalada , Juez de paz, primer s u 
plente de dicho distrito, se cita á Madamo Perr in ,  domiciliada 
en esta corte, calle del A re n a l , núm. 1, cuarto entresuelo, pero 
cuyo paradero  se ignora, para que comparezca en la audiencia 
de S. S ,  piso bajo de la de este territorio, el dia 8 de Junio p ró 
ximo, á las tres y media de su t a r d e , á fia de celebrar acto de 
conciliación solicitado por el Procurador D. Manuel de Aprain, 
como apoderado de D. Manuel Martin, sobre desahucio de la 
expresada habitación, que la está subarrendada y pago de alqui
leres; apercibida que de no verificarlo se dará por terminado el 
acto, imponiéndola la multa de 10 rs. y las costas con arreglo al 
art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 28 de Mayo de 4 863 —El Secretario, J. de Soto.
2752

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano D. Pablo de la Lastra, se emplaza á 
los que sean dueños ó poseedores actuales de los dos censos que 
á continuación de este anuncio se designarán, á fin de que den
tro del término de 20 dias comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía por medio de Procurador con poder bastante á contes
ta r  y seguir bajo dirección de Letrado una demanda ordinaria 
entablada por el Sr. Promator fiscal de dicho distrito, en que pi
de se dé al Estado en concepto de vacantes la posesión real cor
poral de los citados dos censos y otras cosas.

Censos á que se refiere este anuncio.
Uno de capital 1 1.000 rs. y otro de 12.882 rs. 12 mrs. que en 

junto ascienden á 23.882 rs. 12 mrs., y fueron impuestos al 3 por 
100 anual á favor de los patronatos reales de legos y capellanías 
fundadas por el limo. Sr. D. Pedro Estéban Valdivieso, Arzobis
po que fué de Mesina y Obispo de Orense y por el Licenciado 
Hernando Arenillas, Capellán de S. M., por D. José María On a- 
nillas, ante el Escribano de eUa corte D. Juan Manuel Minon 
Reinoso, por escritura otorgada en 7 de Octubre de 1740. 2752

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez,  
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
se subastan públicamente el dia 30 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, en la sala del Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, los lotes de ias fincas que á continuar ion se 
expresan, procedentes de la testamentaría de D. José García Va
reta, en los pueblos de Usanos, Camarina de Esteruelas , ciudad 
de Alcalá de Henares, Meco, Duganzo y Baraj«s. rebajando del 
tipo de la tasación que se les ha dado el 10 por 100 por menos, 
de cuya cantidad no se admitirá postura, siendo preferido el que 
la haga al todo ó mayor parte  de ellos y con sujeción á las de
mas condiciones de! pliego que está de manifiesto en la E scr iba
nía de D. Cipriano Perez Alonso, plazuela de la Villa, núm. 2, de 
una á tres de su tarde, y ántes de esta hora en su habitación 
plazuela de! Progreso, núm. 4 6 , cuyos lotes se dividen en la for
ma siguiente:

1.° Veintiún pedazos de tierra y un solar en término de Usa- 
no?, provincia Je  Guadalajara, de caber todos ellos 58 fanegas 
68 estadales, tasado en 28.540 rs.

2.° Un edificio que fué parador y hoy e«tí destinado á la fa
bricación de ladrillos y venta de vinos, situado en la c a n e te ra  
de Alpalá, junto al puente titulado de Viveros, término de Bara
jas, en frente de la e.Uacion de San Fernando: comprende 101.001 
piés, valuado en 142.850 rs.: estos dos lotes se subastarán sepa
radamente, sin la preferencia expresada anteriormente al que 
haga postura a! mayor número de ellos. *

Lotes en término de Camarma.
El segundo, situado al Oriente, camino de Alcalá, Mediodía el 

arroyo de la Cuba, Ponienteja  raya de Alcalá y Norte la senda 
del Corral: comprende 292 fanegas, 11 celemines y 4 estadales, 
tasado en 78.690 rs.

El tercero de dicha hacienda, situado al Oriente del pueblo, 
al Mediodía la senda del Corral, al Poniente y Norte la raya de 
Daganzo, comprende 440 fanegas, S celemines, 19 estadales de. 
tierra, tasado en 104.030 rs.

El cuarto ,  situado al Saliente del camiQo de Meco y raya del 
mismo pueblo, al Mediodía el de Camarma y Doganzo y al Po
niente la raya: comprende 572 fanegas, 9 celemines, 5 estadales, 
entre las cuales están comprendidas la casa de labor, era de t r i 
llar, huerta y un solar, tasado en S02.733 rs.

El quinto cómprente las viñas y olivares,  con inclusión del 
molino aceitero; se compone de 112 fanegas, 2 celemines y 21 
estadales, y está valuado en 96.556 rs.

El sexto lote se compone de la casa calle de las Casqueras, 
de 5.766 piés, tasado en 7.000 rs.

El sétimo comprende el edificio que fué carnecería : tiene de 
superficie 2.665 piés, y está valuado en 4.500 rs.:

Y el octavo comprende la bodega con su lagar ,  de 967 piés 
de extensión,  valuado en 8.000 rs.

Para  hacer postura ha de justicarse préviamente que el lici- 
tador satisfaga 100 rs. por contribución territorial ó 200 por 
subsidios.

Madrid 26 de Mayo de 4 863.=Pascasio Fe rnandez .=  Cipria- 
no Perez. 2750

Doctor D. José M m a  Párr iga ,  Comendador de la Real y dis- 
inguida Orden americana de Isabel la Católica y  Juez de pri -  
ñera  instancia de esta villa de Pastrana y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se 
srean con derecho á suceder en la mitad de los bienes que cons
tituyen el vínculo patronato que en esta villa fundó D. Francisco 
de Velasco en cumplimiento de la última voluntad de su her - 
mano D. Juan, á fin de que en el término de 16 meses , á con
tar desde la inserción ce este animcio en la Gaceta del Gobier
no , acudan á  este Juzgado á hacer valer el de que se crean asis
tidos ; bajo apercibimiento de que su omisión les parará  el 
perjuicio consiguiente.

Dado en Pastrana á 30 de Abril de 1863.== José María P á r -  
r ig a .= P o r  mandado de S. S., Mónico Bachiller. 2751

El Licenciado D. Josá G arrandes , Juez de paz de esta villa 
de Luarca en funciones del de primera instancia de este partido 
por indisposición del que lo es en propiedad &c.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á D. Celestino 
Fernandez C u erv o , hijo de D. Cirios y de Doña María Antonia 
García de Castro y  Paredes,  difunta, vecina que fué del lugar y 
parroquia de Muñas, y ausente aquel en Ultramar, con ignorada 
residencie!, para que se presente en la sala de audiencia de este mi 
Juzgado en esta villa el dia 15 del entrante mes de Julio, á la hora 
de las once de su mañana, para celebrar la junta de herederos 
en el juicio abintestato relativo á la fincabilidad de la Doña Ma
ría , según así lo tengo acordado en auto de este dia ; con aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Luarca á 9 de Mayo de 4S63.=Lic., José 
Garrandes .=Por su mandado, Juan García Gonzalo.

2749

El Dr. D. José García Novoa, Ju^z de primera instancia 
de Ordenes.

Por e! presente hago saber que en este Juzgado y por la E s 
cribanía dei infrascrito se presentó demanda ordinaria por el 
Procurador D. Juan Carne ta, á nombre y como cur ador de Jose
fa López, de San Sebastian de Castro, contra Ramón. Francisca, 
Andrés de la I-uenle y Juan Montero, vecinos que han sido de 
San Mamed de Lanza , ausentes con ignorado paradero , y otros 
sobre reintegro de dote y bienes parafernales de su madre  
Francisca Ben, cuya demanda fué admitida por auto de 21 de 
Junio último, habiendo sido emplazados los cuatro sujetos indi
cados por medio de edictos fijados en el pueblo de Lunzá , é inser
tos en la Gaceta de M adrid  y Boletines oficiales de las provin
cias de Gahcia. \  como no se hubiesen personado, se les acusó 
rebeldía por el actor, proveyéndose el auto siguiente:

Aulo .=Por  acusada la rebe día, y contestada la demanda, e n 
téreseles en la forma que el emplazamiento; y por los que resi
den en ignorado paradero, hágase un segundo llamamiento á me
dio de los Boletines de las cuatro provincias y de la Gaceta de 
M adrid  por téimino de cinco dias.

Juzgado de primera instancia de Ordenes Marzo 23 de 1S63.= 
García.==Cance!o.

Y para insertar en los expresados Boletines oficiales y G a 
ceta de M adrid  con el objeto prevenido en el auto inserto, ex
pido el presente.

Dado en la villa de Ordenes á 20 de Mayo de 1863.—José 
García Novoa.=De su érden, Antonio Cancelo. 2726

Licenciado D. Vicente López M arin , Juez de primera instan
cia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

Por el presente y providencia refrendada del Escribano Don 
Lorenzo Izquierdo, se cita y llama á D. Manuel de Bárbara  y 
l'nzaga, vecino de Madrid, costanilla de San Pedro ,  núm. 8, 
cuarto principal , para que sin excusa ni pretexto alguno se p re 
sente pui- sí ó por medio de apoderado el dia 15 de Junio p ró 
ximo venidero, y hora de fas once de su mañana, en la audien
cia de este Juzgado, con objeto de asistir y presenciar  el acta 
de vista del juicio de faltas i emit ido en apelación por la justicia 
de Brúñete, y celebrado de instancia del Ldo. D. Antonio Perez, 
apoderado de Maiianode Diego y otros, contra el D. Manuel de 
Bárbara y demás ganaderos de dicho pueblo, por intrusión y 
aprovechamiento de pastos; en inteligencia que de no presen
tarse le parará entero perjuicio, por tener acordado se ha de ce
lebrar irremisiblemente el acta de dicho juicio el dia y hora de. 
signad, os.

Dado en Navalcarnero á 22 de Mayo de 4 863 —- Vicente Lo- 
pe z .= P o r  su mandado,  L venzo  Izquierdo. 2655

Por el presente se cita , llama y emplaza por tercer edicto 
pregón y término de nueve dias á Rosario Fernandez Vargas, pa
ra que comparezca en el Juzgado de primera instancia de Buena 
vista y Escribanía de D. Podro José Vigil á fin de hacerle sabei 
el auto definitivo recaído en la causa que con otros consortes se 
le sigue por tentativa de violación.

Madrid 25 de Mayo de 4863.= El Escribano, Pedro José Vi- 
gil. 27-27

D. Mariano Va lea yo de Toro, Juez de primera  instancia de 
Daroca y su partido.

Por el presente suplico y encargo á las Autoridades del rei
no que por cuantos medios estén en su mano procuren la cap
tura  de Mariano Martin Soler Oteo, álias Toño, natural y vecino 
del pueblo dePan iza ,  cuyas señas se insertan á continuación, y 
caso de conseguirlo, dispongan su traslación á este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en la causa que instruyo contra el mismo 
sobre homicidio en la persona de María Inclusa.

Dado en Daroca á 21 de Mayo de 1863 .=  Mariano Valcayo 
de T oro .= D e  su o rden .  Marcelino Ena.

Señas de Mariano M artin Soler.
Edad 30 año?, estatura regular, color moreno, ojos garzos, 

pelo castaño, algo grueso de cuerpo; viste pañuelo de seda mo
rado ó encarnado en la cabeza, chaqueta y pantalón ó calzón de 
pana rayada , medias ó calcillas blancas de lana, alpargata abier
ta , chaleco de terciopelo rayado, faja de estambre, morada. 2728

D. Patricio González, Juez togado de primera  instancia del 
distrito de la Latina.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Conde Prie
to, casado, natural de esta corte,  de oficio zapatero, de unos 36

años de edad ,  y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias, que por primera vez se le señala,  se 
presente  en la cárcel de esta coi te ó en la audiencia de este Juz
gado en méritos de la causa que se le sigue por hurtos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará aquella en 
su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal y le parará  
el perjuicio que haya lugar. 2737

D. José Antonio de la L’e r a , Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid,  Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente segundo anuncio y término de nueve dias 
cito y emplazo á Josefa López , de ocupación sirviente,  para que 
en el término prefijado se presente en mi Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que sigo contra dicha Jo
sefa por robo á su amo D. Luis González; apercibida que de no 
hacerlo se seguirá en su rebeldía , y le parará  el perjuicio qua 
haya lugar. 2739

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

C orrespondencias de  Tolon a n u n c ia n  la llegada á 
dicho p u e rto  el 24 del nav io  de  v ap o r S a in t-L o u is , 
co nduc iendo  los co nvalecien tes tom ados á su  bo rdo  
en  V eracruz.

E l 25 fondeó en  la m ism a ra d a  la fragata de  v a 
p o r ksm o d ée , h ab iend o  tra ido  al C o n traa lm iran te  Si
m ó n , Jefe de la  d iv isión  n av a l francesa  en  las costas 
de  S iria , que , según  parece, se rá  su p rim id a .

Se h acen  g ran d es  esfuerzos , d ice La P a tr ie , p a 
ra  q u e  los E stados q u e  co n stitu y en  la C onfederación 
g e rm án ica  se p on gan  de acu erdo  acerca de la n ece
s id ad  ú  o p o rtu n id ad  de u n a  ejecución  m ilita r  en los 
D ucados de Ilo ls te in  y  de L auenbourgo . S in em bargo , 
es p ro b a b le  q u e  ta l propósito  no ob tenga m ayoría  en  
el seno de la Dieta.

L a  proposición d e  H a n n o v er con ta l m otivo for
m u lad a , se en cam in a  á d e c re ta r  la in m ed ia ta  m ov ili
zación del décim o cu erp o  de ejérc ito  p a ra  posesionar
se, en n o m b re  de la C onfederación, de los dos D uca
dos alem anes si en  u n  b re v e  té rm in o , q u e  se fije á 
D in am arca , no se an u lan  los decretos del 30 de 
Marzo en la p a rte  re fe ren te  á la n u e v a  organización 
im p u esta  p o r el G obierno d in a m arq u é s  á los D u ca
dos de S ch lesw m , Ilo lstein  v L auenb ou rao .

E l G obierno d in a m a rq u é s , seg ú n  el c itado p e rió 
dico, sin  sep a ra rse  de su  p u n to  de v ista  por la hosti
lid ad  de las Potencias alem anas, se ocupa a s id u a m en 
te  en  las d ive rsas  reform as co nstituc iona les y ad m i
n is tra tiv a s  q u e  lian  de p lan tearse  en  el D ucado de 
S chlesw ig. Se p rop o n e  co n vo car en  el p róx im o  Julio  
la Dieta del D ucado con el objeto de  som eter á su  
ex ám en  u n a  n u e v a  ley electoral, fun dad a  en  p rin c ip io s  
m ás lib e ra les  q u e  los q u e  s irv en  de base á la ac tu a l. 
El M inisterio in te n ta  am p lia r la l ib e rta d  m u n ic ip a l, y  
la en señ anza en  las escuelas p ú b licas  y  p riv ad as  q u e 
d a rá  al a rb itrio  de los padres, q u e  p o d rá n  o p ta r e n 
tre  el uso de las len guas d in a m arq u e sa  y  a lem ana 
p a ra  la in s tru cc ió n  de  sus hijos.

Seg un  noticias a e  C o n s tan tin o p la , pa rece  q u e  la 
com isión m ilita r eu ro p ea ha  p resen tado  n u ev o  d ic 
tam en  re la tiv o  á la c iu d ad e la  de B elgrado. Los co m i
sionados están  conform es en  la necesidad  de d e sa r
m a r aq ue lla  p o r  la p a rte  de la c iu d ad . Los de T u r
q u ía  é In g la te rra  h a n  m ostrado  ligera  oposición á es
te  p royecto , reh usan do , sin em bargo , ad h erirse  á los 
rep resen ta n tes  francés, italiano, ruso  y p rusiano , q u e  
insisten  en  la dem olición  de a lg unas p a rte s  de a q u e 
lla  fortaleza.

Las co rresp on den c ias  de R io -Jan e iro  co n tienen  
la noticia del fallecim iento  del seño r A lb u rq u e r -  
q u e ,  M inistro de H acienda. A n u n c ian  tam b ién  q u e  
la desav en en c ia  con In g la te rra  co n tin ú a  en  el m ism o 
estado: y á p e sar de las m anifestaciones hechas p o r 
M. L ay a rd  en el P arlam en to  ing lés, p a rece  q u e  en 
11 io se insiste en  ex ig ir  la rep ro b ac ió n  de la co n d u c 
ta  de M. C hristien . P ara  ob ten erla  se cu en ta  con la 
acción poderosa del com ercio b ritán ico , tan  in te re sa
do como el del B rasil en  te rm in a r  ta n  desag radab le  
asunto .

INTERIOR,
MADRID. — Ayer term inaron los exámenes en el 

Hospicio de Madrid. El Gobernador civil de la provincia 
ha asistido á la distribución de premios á los alumnos 
más aventajados. Se han hecho notables los jóvenes que 
han figurado en la clase de música. El Director del Hos
picio, Sr. Careaga, puede estar satisfecho del éxito de sus trabajos.
  Mañana se celebrará en la capilla del Hospicio una
solemne función á San Fernando, perm itiéndose con es
te motivo la entrada al público por la tarde en aquel establecim iento.
  Anteanoche entró en Madrid el batallón de cazado
res de la Navas , que hace cinco meses se hallaba acan
tonado en Aranjuez. Ayer se ha presentado al G oberna
dor m ilitar de la plaza.

  Según dice u n  periód ico . el dia 30 se levantarán
íós Campamentos establecidos en los térm inos de Colme
nar Viejo v Collado Villalba para la persecución de la 
langosta v que tan buenos resultados lian dado. Los sol
dados que formaban estos dos cam pam entos regresarán 
á sus respectivos cuerpos.
  Del 14 al 20 de Mayo han circulado por el ferro
carril de Madrid á Alicante 18.990 viajeros: por *a línea 
de Madrid á Zaragoza 8.509, y por la red  de Alcázar á 
Ciudad-Real y Córdoba 3.978. Los productos de la p r i
m era línea fueron 1.268.426 rs. 30 cén ts .; los de la se
gunda 228.600,37, v los de la tercera 1 28.786 rs. 99 cents.

CÓRDOBA 27 de Mayo.—Según nos escriben de Má
laga , parece que á mediados del próxim o Junio se abrirá 
á la explotación el trozo de dicha ciudad á la P iza rra , y 
que en Julio ó Agosto se continuará la misma hasta Alo
ra. f  La Crónica.)

BOLETIN DE TEATROS.
La Junta protectora de la academia La In fa n til , de

seando prestar mayor lucimiento á sus variadas y escogi
das funciones, ha contratado con la empresa del teatro de 
Novedades dar en él cierto núm ero de representaciones, 
haciendo una gran rebaja en todas sus localidades, y cor
respondiendo con esto al público que favorece á los jóve
nes artistas que las ejecutan. Será la prim era de ellas y 
últim a de tarde por lo avanzado de la estación el domin* 
go 31, á las cuatro y media , á fin de que asistan los ñ i 
ños á tan recreativo espectáculo.Los billetes se expenderán la víspera en el mismo tea
tro  sin aum ento de precio.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA A 
Ponferrada.—Noroeste de España.— Secretaría general.— 
No habiendo podido tener efecto por falta de represen
tación del suficiente núm ero de acciones la jun ta  gene
ral de señores accionistas, convocada para el dia 25 del 
c o rr ie n te , el Consejo de Administración se lia reunido en 
seguida para acordar , con arreglo á los estatutos, el dia 
en que debe tener lugar la nueva ju n ta ; y teniendo en 
consideración que por el art. 38 se dispone que sea á los 
ocho dias de publicados los respectivos anuncios, y que 
estos deben publicarse tam bién en el ex tran je ro , donde 
hav varios accionistas, nc pudiendo tener lugar esta p u 
blicación hasta pasados algunos dias después del de la fe
cha , ha señalado para la celebración de la referida jun ta  
el domingo U  de Junio próxim o, á la una del dia , en el 
domicilio social, calle de la Salud, núm . 13.

Con arreglo á lo que en el párrafo segundo del mismo 
artículo se establece, serán validos los acuerdos de esta 
reunión , cualquiera que sea el núm ero de accionistas que 
concurran  y el de las acciones que posean ó representen, 
siem pre que recaigan solo sobre los asuntos puestos á la 
orden del d ia , dispuesta para el 25 de Mayo.Los depósitos ya hechos y que no se retiren  subsisti
rán  igualm ente validos. Los que nuevam ente deseen h a
ce rse , pueden efectuarse en la Secretaría general en Ma
drid, calle de la Salud, núm . 13, ó en la oficina del Comité 
de París, Boulevard des Capucines, núm . 35.

Madrid 25 de Mayo de 4 863. — El Secretario general, 
Eduardo de Cárcer. 2713— 4

LA PENINSULAR .—COMPAÑÍA GENERAL ESPAÑO- 
la de seguros m útuos sobre la vida.—Esta Companía ce 
lebra la ju n ta  general ordinaria prevenida en sus esta
tutos el domingo 31 del corriente mes de Mayo, á las doce 
de la m añana, en el teatro de Lope de Vega.

Los señores socios residentes en Madrid, que no han 
recibido invitación por no co rresponderles, pueden sin 
embargo asistir recogiendo préviam ente tarjeta de en tra
da en las oficinas de la Dirección, calle del Sordo, n ú 
mero 27, cuarto segundo.*=*El Director general, Pascual 
Madoz. " 2595— 1

DON PEDRO IGNACIO DE PAUL, VECINO DE CÁ- 
d iz , tiene que com unicar asunto que interesa á las s i
guientes personas ó á quienes las representen :

D. Matías Torres y Ríos.
D. Francisco Santa María.
D. Diego Martínez Tejada.
Doña Joaquina Lobaco.
D. José Negrete Caballero.
D. Pedro Manuel Jiménez.
Sres. N unell, Novel y compañía.
Testamentaría de D. Juan Manuel Cajigal.

2716— 1
s ÉTv ENDEN EN SUBASTA PRIVADA LAS DEHESAS 

reunidas de p a sto , labor y monte a lto , nom bradas de 
Valdecuenca, Traviesa y los Llanos, con unas tierras agre
gadas, sitas en el térm ino jurisdiccional de la villa de 
Zafra, en la provincia de Cuenca, de cabida todas estas 
fincas de 3.000 fanegas, poco más ó menos, señalándose 
para su rem ate el dia 24 de Junio próxim o, de doce á 
una , en la ciudad de Cuenca , on casa de D. Juan Antonio 
R odríguez, callejón de Santo Domingo, núm . 3 , y en es
ta corle en la calle del Fomento , núm . 2 , oficinas del 
propietario , bajo el pliego de condiciones que estará da 
manifiesto en ámbos puntos.

Madrid 26 de Mayo de 1863.— Juan J. Torremocha.
2 71 0 — i

EN EL DIA 31 DE MAYO, DESDE LAS DOCE A LAS 
dos de la tarde , se procederá al rem ate en subasta volun
taria en las oficinas de Notaría de I). Isidro Ortega Salo
m ón, bajada de San Martin, núm . 8, entresuelo, izquier
da , de todas las leñas altas y árboles m aderables de los 
montes llamados Montes Claros , en el territorio  de Col
m enar de la Sierra , provincia de Guadalajara y partido 
deTam ajon, que com prende varios cuarteles, poblados en 
su m ayor parte de añosos robles, y además las maderas 
cortadas y acopiadas (pie existen en ellos, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en poder de 
dicho Notario. — 3

TOPOGRAFIA, POR LOS SEÑORES SOLDEVILLA.— 
Se ha publicado la entrega 22, que contiene la Plancheta 
fotográfica. Unico punto de suscricion á esta im portante 
obra, Estudios de San Isidro, 3 , principal. Precio 2 rs. 
la en trega, acompañada de una lám ina perfectamente 
grabada. 2748

SANTO DEL DIA.
San M áxim o , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercenarias de San Fernando.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Mayo de 1863.

HORAS.
Barémetrerallando á 0* 

■«amilíftie— tros.

Teta pera- tura en gradas 
R eannar.

Tem pera
tu ra  en gra dos centígrados.

Dirección 
de l viento.

ESTADO
DEL

c i e l o .

6 m . . . 707,96 8*,0 10*, 0 N. E . . . . Cubierto.
9 m . . . 709,31 4 2*,0 1 5 \0 N. E . . . Idem.

4 2 .......... 708,58 4 5*,0 18°,8 N. E ___ Cási cu.*3 t . . . . 707,45 4 5*,4 19#,2 N. *E----- Idem.6. t . . , . 707,45 12 *,2 4 5o .3 N. N. E . . Idem.9 n . . . 708,50 11 *,4 14V2 N. N .E .. Cubierto.
T em peratura máxima del d ia........ 16 ',2 20°.2Tem peratura máxima ai sol........... 20°,1 25M
Tem peratura m ínim a del d ia........ 5V4 6*,7
Evaporación e n  las 24 horas. 5,7 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ras...........  0.8 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 28 de Mayo de 1863.

LOCA

LIDADES.

A lta ra  < 
barom é- 
tr iea  á 0o 
y al n i
ve l del 
m ar en 

m ilím e
tros.

T em 
pera tu 
ra en 

grados 
c e n te 
sim a

les.

Direcciem
del

v ie n te .

Fuerza
dei

v ien te .

E stad a
del

eielo .

E stado 
de la  m ar.

Zar.1 á las 
9 m añ.1. 763,2 16,5 N. O . Viento Cásidesp.

Oviedo id. 770,8 17,8 N.N.E. Idem . Idem .. . . »
Sant.* id .. 768,6 16,1 N. E ... Idem . Dcspej.*. »
Búrgos id. 770,7 10,6 Idem .. Idem . Cubierto.
Soria id. . 764,4 4 1,0 N. N.E. V.° fte. Cásidesp. I
Salam.1 id. 765,9 11,6 S. E ... Viento N u bes... »
Madrid id. 765,9 15,0 N. E .. V.* fte. Cásicub.*
Albac. id. 765,4 9,7 N.N.E. Idem . L lu v ia ... »
S. F.* á las 

7 m añ.1. . 764,0 15,1 NtfNE. Calma Cási des.* Rizada*
G ra.1 á la s  

9 m añ.1.. 761,9 42,6 E. N.E. Idem . Cubierto. »
Alican. id. 762,6 14,6 N.N.E. Idem. Idem ----- Tranq.1
Palm a id.. 763,1 16,5 N. E. . V.* fte. Llovizna. Oleaje.
Bare.1 id.. 764,5 17,5 Este . V.° hu. Cubierto. P /oleaj.
Brest á las 

7 m añ.1 . 772,0 41,2 N .N .O . Calma Idem . . . En cal.1

Bay.1 id . . 765,0 16,0 N. O .. Brisa. Despej.* »
Op.* á las

9 m 1 768,6 19,0 E ste . Idem . Idem .. . . P.'oleaj.
Lisboa id. 767,1 17,0 N. E .. Viento Idem .. .  . Bella.
Marsella á

Brumosolas 7 m )) » » Calma En cal.1
Mur.1 27 áQ m \ 765 I 19 9 Nnrt.p. Brisa f! * l ln v  *

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 

de Mayo de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

D unquerque
París........................
Bayona....................
Lvon........................
B ruselas..................
V iena................ ..

B aróm e- 
tr# eu  mi
lím etro s  
á y al 
n ive l del 

m ar.

T em pera
tu ra  en 

g r a d o s  
c e n tíg ra 

dos.

D irección! ESTADO 
dei

v ien to . DEL CIELO.

756,9
757,8»
756.1
757.3 »
749.7
752.4
752.3
757.7 »
760.0
757.3
756.2
757.0

12*,3 
9*,6 

»
15*,0 

9*,9 »
14*,5 
17*,0 
17*,0 

9M ))
5*,8 
9*,6 

10*,9 
6*,3

N. E .JC u b ierto .
N. O . . Muy nublado.

» i »
N .. . . . !  Alguna nube. 
N. E ..  Nublado.

» i 9
N ........ Nublado.
S.........Muy nublado.
O........ Cubierto.
E . . . . Nublado. ,» | »
N........ Sereno.
E N. E. Cubierto.
N. E . . . Nublado.
N. O .. Idem.

T u rin ................
Roma.......................
F lo re n c ia ..............
San Petersburgo.. 
C onstan tino p la.. .  
S tockolm o.. . . . . .
C openhague.........
G reen w ich ............
Leipzig....................

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid
De los partes rem itidos en este dia p o r la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de co nsu m o , resu lta  
lo siguien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.185 fanegas de trigo.
4.986 arrobas de harina de id.
9.570 arrobas de carbón.

421 vacas, que com ponen 49.292 libras de peso. 
462 carneros, que hacen 1 4.702 id. id.
126 corderos, que hacen 3.066 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra 
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra 
Idem de c o rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y de 42 á 31 
cuartos libra.

Tocino añejo , de 82 á 85 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 
libra.

Jam ón, de 410 á 116 rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 
libra.A ceite, de 63 á 65 rs. arroba , y de 48 á 20 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arro ba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 K/% á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 62 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 /% á 8 f¿ rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vendido..............  3.291 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 744.

Precio m áxim o  53 */%.
Idem  m ínim o. . . . . . .  46 %.
Idem  m edio....  50,87.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Mayo de 4 863.*= El Alcalde-Corregí 

d o r , Duque de Sesto.

B olsa  de M adrid.
Cotización del 28 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00-consolidado, publicado, 53; á pla

zo , 53-10 c . , 4 5 próx. en firme.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48-95; á pla

zo. 48-90 fin cor. v o l.; 49-10 fin próx. ó á vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 39. 
Idem  de segunda i d . , no publicado, 23-75 d.
Idem del personal, id ., 24-30 d .; á plazo, 24-40 fin 

próx. vol.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, no publicado, 95.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado ,97-40.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 97-75 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s , , id., 102- 

75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

101 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 98-75 d.

Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, pub li
cado , 99.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 po r 400 
a n u a l , no publicado , 112-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98-50.

Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado ,21 9 . 
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.700 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.900 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 1í)0, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.080 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137*4 por 4 00, id., 10.600 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á P on ferrad a , ó sea 
le í Noroeste de E spaña, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha . 50-20.
París á 8 dias v ista , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio.

A lb ace te .... Vi d. . .  Lugo.......................
A licante  par d. . .  M á la g a ....  3/8 d.
A lm ería  Vi . .  M urcia  ¡4
Avila  Vi \ . .  O re n s e .. . .  % p. . .
B ada jo z .. par. ; . .  Oviedo  y% p.
Barcelona........  Vi P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B u r g o s . . . . ,  par. . .  Pontevedra Y*
Cáceres  p a rd . . .  Salamanca. p.
Cádiz .........  Vi P- . .  San Sebas-
C astellon............ | .. t i a n   y  p.
Ciudad-Real >. . .  ¡ San tander, par.
C ó rd o b a ....  3/8 d. . .  San tiago... %
C oruña  V% d. ¡ . .  Segó via  par.
Cuenca...................... j . .  S e v i l la . . . .  3/8
G erona...................... | . .  Soria  */ d.
G ra n a d a ....  par. ; . .  Tarragona.
Guadalajara, par p. . .  T e ru e l.........................  . .
Huelva......................  ¡ . .  Toledo  /%
Huesca............. . .  V alencia... par.
Jaén .............. % j . .  V alladolid . Vi
León  par p. . .  V i to r ia . . . .  Vi P*
L érid a ......................  j . .  Z am o ra .... Vi
Logroño..........  . .  Z aragoza. .  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 28 de Mayo de 1863.
<3 por 100.............................  69,30.

Fondos franceses. .  f 4 *4 por 100........................  97.
Españoles.............. j ' ,¡'uda diferida........................  *7 ,3/* •r  ¡ Idem in te rio r........................  51 3/i.
Consolidados..............................................................  92 % á /{.

Amberes 24 de Mayo -In te rio r, 50 3 /5 .—Diferida, 47-10. 
Amsterdam  24 de Mayo.—In terio r , 50 % — Diferida, 43. 
Francfort 24 de Mayo.— In terior, 50 f¿.—Diferida, 48. 
Londres 24 de Mayo.— Consolidados, 92 % á —In te

r io r esoaño l, 54 Vi.— Diferida , 48 V>.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la no- 
che.— A beneficio de las señoras del cuerpo de baile.— Un 
marido como hay muchos.— Báñe.— Entre un cabo y un sar
gento.— Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— Iloy no hay función.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y  media de la 

noche.— Función 38 de abono. — Los encantos de Briján , 
comedia de mágia en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia de la 
noche. — La cola del diablo.— El cuUgial.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — M añana, á las ocho v media 
de la noche , tendrá lugar una función ex traordinaria en 
que tom ará parte el célebre prestidigitador Mr. Ilerm ann 
(joven), distribuida por el órden siguiente: Sinfonía.— L. 
N. B. \ comedia nueva en un  acto. — Ejercicios por Mr. 
H érm ann.— / M aruja! comedia en un  acto.

C ir c o  d e  P r i c e .—A las nueve de la noche. — Función 
ecuestre y gimnástica, en la cual tom arán parte los ele
fantes DelJu y Z a ra , am aestrados en libertad y p resen ta
dos por Mr. Álfred Moffat.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de l a  n o 
c h e . — Escogida y variada función ecuestre , olím pica, 
gimnástica y cóm ica.— Los porm enores de la función se 
anunciarán por ca rte le s , y los program as se d istribu irán  
i  la entrada del Circo.

N o t a . El lunes próxim o hará su prim er debut Made- 
moiselle Louise Loisset, prim era artista ecuestre de los 
Circos im perial de París y Viena.


